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PARTE OFICIAL
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (O* D- G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

* Teniendo en consideración los méritos y demás 
circunstancias que concurren en D. Diego Coello y 
Quesada, Diputado á Cortes, vengo en nombrarle 
mi Enviado extraordinario y Ministro plenipotencia
rio cerca de la Sublime Puerta.

Dado eh Palacio á 12 de Agosto de 1856.—-Está 
rubricado de la Real m ano.=  El Ministro de Estado, 
Nicomedes Pastor Díaz.

Queriendo dar lina prueba de mi Real aprecio 
al Diputado á Corles D. José Ramón Osorio, vengo 
en concederle la gran Cruz de la Real Orden de Isa
bel la Católica, libre de gastos, en recompensa de 
sus servicios.

Dado en Palacio á 12 de Agosto de 1856.=Está 
rubricado de la Real mano. = E 1  Ministro de Estado, 
Nicomedes Pastor Diaz.

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio 
al Brigadier de infantería D. Manuel Manso de Zú- 
ñiga. Oficial primero de la Secretaria de la Guerra, 
v en g o  en co n ced erle  la g ra n  C ruz de la Real Orden
de Isabel la Católica, libre de gastos, en recompen
sa de sus servicios.

Dado en Palacio á 12 de Agosto de l8o6.-^Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Estado. 
Nicomedes Pastor Diaz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Cipriano Segundo Mon
tesino la dimisión que ha presentado del cargo de 
Director general de Obras públicas, quedando muy 

.s^ ti^ cba del celo, inteligencia y lealtad con que 
le lia desempeñado; declaiándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, y propo
niéndome utilizar “oportunamente sus conocimien
tos especiales en el mejor servició del Estado.

Dado en Palacio á 13 de Agosto de 1 8 5 6 .^  Está 
rubricackrde la Real m ano.=El Ministro de Fomen
to y Ultramar, José Manuel de Collado.

A tendiend o al méri t o , conoc i m i en t os y ci re u n s - 
tancias que concurren en D. Celestino del Piélago, 
Brigadier ele.infantería, Coronel del cuerpo de In
genieros del ejército, vengo en nombrarle Director 
general dé Obras públicas.

Dado en Palacio á E l de Agosto de 1856.— Está 
rubricado de la Real mano.— El Ministro de Fomen
to y Ultramar, José Manuel de Collado.

Visto el expediente de calificación instruido por 
el Gobernador de la provincia de Barcelona para la 
formación de una sociedad comanditaria por accio
nes que bajo la razón social de Bofill Martorell y 
compañía, \ con un capital de 12 millones de rea
les, se propone como objeto de sus operaciones la 
navegación por buques de, vapor y de vela en las 
líneas que considere conveniente y la formación de 
establecimientos de recomposición en los puntos 
que juzgue necesarios :

Vista la Real órdeq de 5 de Julio último, por la 
que se aprobaron los estatutos de esta empresa se
gún se hallan insertos en la escritura de estable
cimiento otorgada en I.° de Diciembre del año pró
ximo pasado y en la adicional de igual fecha del 
mes de Junio-último, y se previno igualmente que 
en el término de un mes se consignase la existen
cia en la caja social del 40 por 100 del importe total 
de sus acciones, que es la parte á que voluntaria
mente se han comprometido los otorgantes de las 
expresadas escrituras:

Considerando que en la instrucción de este ex
pediente se han cumplido todos los requisitos que 
Ia legislación vigente exige:

Considerando que el objeto que se propone esta 
sociedad es lícito y de utilidad pública:

Considerando finalmente que? según resulta de 
lo expuesto por el Gobernador do la provincia, la 
sociedad tiene una existencia en buques, enseres 
Y metálico, que representa el 40 por 100 de su 
capital nom inal;

Oído el Tribunal Supremo Contencioso-adminis
trativo, vengo en autorizar la constitución de-la 
compañía comanditaria por acciones denominada 
«Bofill, Martorell y compañía», para que pueda dar 
principio á sus operaciones en el término de un 
mes. . ^ ^  v r ,  ... -

Dado en Palacio á 13 de Agosto de 1856.=Está 
rubricado de la Real mano.— El Ministro de Fomen
to y Ultramar, José Manuel de Collado.

Obras públicas.

limo. S r . : Visto el expediente promovido por 
D. Antonio Moreno Gutiérrez , vecino de la villa de 
Posadas, provincia de Córdoba, en solicitud de au
torización para construir un molino harinero en el 
sitio llamado Badero, Torre de la Cabrilla, término 
de aquella villa, aprovechando para su movimien
to las aguas del rio Guadalquivir:

Vistos los informes favorables del Ingeniero y 
Diputación de la provincia; S. M. la Reina (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por lá Tunta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, se ha ser
vido conceder al expresado D. Antonio Moreno Gu
tiérrez la Real autorización que solicita , sin per
juicio de los derechos de propiedad de cualquiera 
otro interesado, debiendo verificarse la obra bajo 
la inspección del Ingeniero de la provincia con ar
reglo al plano y memoria aprobados, y con suje
ción á las siguientes condiciones facultativas: 

Primera. La presa no deberá variarse del sitio 
que se marca en el plano presentado por el peticio
nario.

Segunda. Podrá dicha presa ser recta ó que

brada , pero siempre deberá formar un ángulo agu
do con la margen izquierda por la parte de aguas 
arriba, para que el choque de estas se verifique en 
el islote y no en la orilla izquierda.

Tercera. Si la forma de la presa fuera quebra
da, como figura el plano, el brazo que estribe en 
la orilla izquierda deberá ser, con el mismo objeto 
anterior, á lo menos doble en longitud del que es
triba en el islote.

Cuarta. Cualquiera que sea la forma de la pre
sa, su altura no deberá pasar de 20 á 30 centíme
tros sobre las bajas aguas, y el glasis deberá ser 
suficientemente tendido para que, construyendo á 
su pié un refuerzo resistente con estacada y piedra 
gruesa , que el interesado deberá conservar, no se 
verifiquen socavaciones en el fondo.

Quinta. El cuerpo de la casa-molino se cons
truirá practicando el desmonte necesario en donde 
indica el plano, sin que haya más salida al cálice 
que la que forme el cuerpo donde esten situados los 
receptores en que el agua ha de ejercer su acción.

Sexta. El dique colateral á la fábrica deberá es
tar provisto en su longitud de compuertas de ma
dera, que abriéndose durante el tiempo que la fa
brica ó artefacto no esté en acción , proporcionen á 
á las aguas la mayor sección posible.

Sétima. El interesado conducirá las aguasal ar
tefacto, y las dará la caida necesaria, escavando y 
limpiando el cáuce antiguo del rio, pero de ningún 
modo levantando otras obras que las ya menciona
das, ni haciendo en ellas modificaciones que pudie
ran perjudicar el objeto propuesto al establecer os- 

? tas condiciones.
De Real orden lo comunico á V. I. para su co

nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 25 de Julio de'1856.—  
Collado— Sr. Director general de Obras públicas.

Instrucción pública. ;

limo. Sr. : Por Real orden de 22 de Marzo últi
mo se encargó á las Autoridades superiores de las 
provincias qué usaran sin contemplación alguna de 
las facultades qué les conceden las leyes y especial
mente el Real decreto de 23 de Setiembre de 1847, 
á fin de hacer efectivas las dotaciones de los maes
tros de instrucción primaria. Al mismo tiempo se 
les advirtió que desde este año se publicarian los 
partes trimestrales, cuya remisión deberían veri
ficar con la mayor puntualidad. La Reina (Q. D. G.), 
convencida de que el cumplimiento de esta medida 
servirá de satisfacción á los funcionarios activos, 
inteligentes y celosos, cuyos esfuerzos hayan produ
cido los resultados que esperaba S. M., siempre so
lícita por el bien de sus pueblos, ha tenido á bien 
mondar que se inserten desde luego los expresados 
partes en los periódicos oficiales de la corte y de 
las provincias, y que se prevengan los Goberna
dores civiles que adopten las disposiciones que juz
guen más convenientes para hacer que desaparez
can los débitos que tienen los pueblos en favor de 
los maestros; en la inteligencia de que mirará este 
servicio como uno de los más importantes que pue
den pi\ star aquellas Autoridades.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 12 de Agosto de 1856.=Gollado.— Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

Iksumen general del estado en que se halla el pago de las dotaciones fijas de los maestros de instrucción primaria hasta el trimestre vencido el día 31 del 
mes de Marzo último, según los partes remitidos por las comisiones superiores,
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[Se continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

La Reina Q. D. G.), oido el Tribunal Supremo 
Contencioso-adminislrativo, se ha servido aprobar 
los adjuntos reglamentos del Banco de Máiaga, dis
poniendo al propio tiempo se publiquen en la Gaceta 
oficial, con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° déla 
ley de 28 de Enero último. Asimismo S. M. ha teni
do á bien resolver que se proceda al otorgamiento 
de la escritura correspondiente, adicional á la que 
ya se haya prestado para consignar los Estatutos del 
Banco, y en la cual deberán in jertarse los regla
mentos citados, conforme á ,1o prevenido en el ar
tículo 289 del Código de comercio, á fin de que en 
su dia pueda declararse definitivamente constituido 
el referido establecimiento.

De Real orden lo digo á VV. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á YV. muchos años. Ma
drid 9 de Agosto de 1856.=C antero .=Sres. Repre- 
sentantes del Banco de Málaga.

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL BANCO DE MALAGA.

TITULO I.

De las acciones del Raneo.

Artículo 1 .* Las acciones del Banco serán nominativas 
v trasferibles, debiendo estar designada cada una di 
ellas por el número que le corresponda desde el une 

i hasta el 5,000.
La primera emisión se distinguirá con la denomina

ción de Serie primera, y cuando llegue el caso en que 
haya de aumentarse el capital del Banco, según está pre
visto en el art. 2.° de los Estatutos, las acciones que 
nuevamente se emitan llevarán la designación de Serie 
segunda. La numeración será correlativa.

Art. 2.° Para resguardo de los accionistas se expedi
rán á cada uno los títulos de inscripciones de las accio
nes que les correspondan, firmados por el Director, el 
Subdirector y el Secreta» io del Banco y cortados por la 
orla del centro de los que deberán quedar en el Libro 
matriz de acciones iguales en un todo á los que se ex - 
pidan.

Art. 3.° El Libro matriz de los títulos de las acciones, 
que deberá llevar el Banco, se conservará en el archivo 
bajo tres llaves , de las cuales tendrá una en su poder el 
Director, otra el ¡Síndico primero v la tercera el Secre
tario.

Art. 4.° La Secretaría llevará un repertorio general 
de accionistas, por orden alfabético, expresándose en el 
asiento de cada uno de ellos las acciones que posee y la 
numeración respectiva con que estas estuviesen desig
nadas.

Art. 5.® También se llevará por la Teneduría de libros 
del Banco un libro maestro de acciones, en el cual se 
abrirá cuenta, siguiéndose el orden alfabéti. o á cada ac
cionista de todas las acciones que posea con expresión de 
sil numeración y procedencia.

Art. 6.° En la primera hoja del libro maestro de ac
ciones y del Repertorio general de accionistas se pondrá 
una nota expresiva del número de folios que contiene, 
cuya nota será firmada por el Comisario régio, el Direc
tor y el Secretario, quienes también deberán rubricar 
todas las demas.

Art. 7.° En los casos de extravío, quema ó cualquier 
otro deterioro que inutilice el título de la acción, se dará 
un nuevo ejemplar al interesado que lo pidiere con un 

s sello que contenga la palabra renovado; poniéndose nota 
5 de esta emisión en la inscripción original del título , que 
a debe existir en el libro matriz de acciones.

Art. 8.° Si la Autoridad judicial decretase el embargo 
de alguna ó algunas acciones del Banco, lo comunicará 
de oficio al Director, acompañando testimonio en forma de 
la providencia que sobre dicho particular hubiese dicta 
do, y mientras no tenga efecto esta formalidad, no se

harán las anotaciones necesarias en el Registro de la Se
cretaría ni en el de la Teneduría de libros.

Las mismas formalidades deberán observarse para el 
alzamiento de los embargos.

El Banco no autorizará hi reconocerá ningún acto de 
trasmisión de propiedad respecto de las acciones que re
sultasen embargadas con arreglo á las disposiciones de 
este artículo.

Art. 9.° El Banco retendrá en depósito las cantidades 
que en los dividendos que se hagan correspondan á las 
acciones embargadas, hasta que, declarándose por Au
toridad competente la persona á quien pertenezca perci
birlos , se dé conocimiento al Banco con testimonio en 
forma de la providencia ejecutoriada.

Art. 10. Con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de 
los Estatutos”, puede verificarse la trasmisión de la pro
piedad de las acciones por escritura pública y por de
claración ante la Administración del Banco.

Cuando se haga por escritura pública , se observarán 
las reglas establecidas en derecho para la trasmisión de 
la propiedad.

Cuando esta trasmisiónm  efectúe ante la Adminis
tración del Banco, los interesados, por sí ó por medio de 
personas que los representen con poder especial y bas
tante , llevando los documentos originales y acompaña
dos do un corredor de comercio ó de un escribano públi
co de los del número de esta ciudad , se presentarán an
te el Director. Este examinará las acciones; comprobará 
su legitimidad; se asegurará de que no están embarga
das; y después de Henar estas formalidades, previa la 
manifestación esplícita de las partes contratantes, se ve
rificará la trasferencia, haciendo constar la operación er 
los libros de las acciones, y en uno especial que deberá 
llevarse por la Secretaría para sentar las actas que sobix 
dicho particular se extiendan, las cuales serán firmada; 
por el Director, el Secretario dél Banco, el cesionario, e 
comprador y el corredor ó escribano en su caso.

De la identidad de las personas responderán, si fues< 
necesario , á juicio del Director, el corredor ó escribano 

Art. 11. Podrá hacerse también la trasmisión por me 
dio de póliza, y para ello se requiere:

1.° Que la venta resulte hecha con intervención d 
corredor.

2.° Que esté la póliza firmada por las partes contra 
tan tes, y acreditada su firma por medio de la legaliza-

cion hecha por tres escribanos del lugar donde se cele
bre el contrato. Con estas condiciones se considerarán 
las pólizas de igual valor á las escrituras, publicas, yr á la 
presentación de aquellas se formalizarán en el Banco los 
traspasos de las acciones á que se refieran.

La póliza original, ó una copia suficientemente auto
rizada y legalizada de ella , quedará archivada en la Se
cretaría.

Art. 12. Si la trasmisión tiene lugar por muerte del 
accionista, el Sucesor ó sucesores de este presentarán 
para acreditar su derecho:

1.° La partida de defunción de su causante.
2.° Testimonio en toda forma de derecho de la cláu

sula del testamento en que hayan sido instituidos here
deros ó legatarios.

Y 3.° Otro testimonio en igual forma de la partición 
judicial ó convencional, y de la adjudicación de las accio
nes consentida y aprobada por todos los coherederos y 
colegatarios.

Si el accionista muriese sin testamento, el que ó los 
que les sucedan deberán presentar, en lugar del docu
mento designado en este artículo con el núm. 2.°, testi
monio del auto judicial consentido y no apelado en que 
se haga la declaración de los herederos abintestato del 
finado.

Cuando fuese uno solo el heredero designado, este no 
necesitará hacer la presentación del documento t̂ercero, 
y le bastará verificarlo de los dos que le preceden.

Art. 13. En el caso expresado en el artículo anterior, 
y en el previsto en el primer párrafo del art. 6.° de los 
Estatutos , bastará que el Director y el Secretario del 
Banco firmen el acta que se extienda. En ella se expon
drá el motivo de la trasmisión, y los documentos que
darán archivados en Secretaría.

Art. 14. Cuando algún menor hubiese de hacer la 
trasmisión, solo podrá llevarla á cabo por medio de es
critura pública, precedida de todas las formalidades y 
requisitos marcados en derecho. Su tutor ó curador pre
sentará y dejará en el Banco, para resguardo de dicho 
establecimiento, testimonio de todas las diligencias prac
ticadas, y que las leyes requieren en semejantes casos, 
que. pasarán al archivo.

Lo mismo hará el marido , si fuese mujer casada la 
propietaria, la cual, para verificar la trasmisión de sus 
acciones, se sujetará también á lo dispuesto en este ar
tículo respecto de los menores,

Art. 15. El Banco no reconocerá más que un dueño 
para cada acción, y la que pertenezca á una razón sopial 
se inscribirá en nombre del socio que la misma designe 
para representarla.

Art. 16. Para todos los derechos y obligaciones que 
atribuyen las acciones, solo considerará el Banco como 
propietario de cada una de ellas aquel á cuyo nombre 
este dada.

Art. 17. Si por mandato judicial ó por escritura pú
blica hipotecaria se retuviese el importe de los dividen
dos de que habla el art. 53 de los Estatutos, quedará este 
depositado en el Banco hasta que se levante la interdi- 
cion en debida forma, y se puedan entregar aquellos al 
dueño legítimo de la acción.

TITULO II.
DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DEL BANCO.

CAPITULO PRIMERO.
Del Comisario regio.

Art. 18. El Comisario régio ejercerá su autoridad ins
pectora con sujeción á las atribuciones que se le designan 
en el art. 21 de los Estatutos. Podrá examinar todas las 
dependencias del Banco en los diversos ramos que estas 
abrazan , y cuidará que sean cumplidos y observados 
con toda exactitud los Estatutos, Reglamentos, Reales 
órdenes y demas disposiciones que se expidan para go
bierno y fomento del Banco.

Art. 19. Si la Junta de gobierno propusiese la cele
bración de alguna general extraordinaria, y no estuviese 
conforme el Comisario régio, dará este cuenta al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda, acompañando origi
nal la propuesta motivada de la Junta de gobierno, para 
que sobre dicho particular recaiga la resolución que se 
estime oportuna.

Art. 20. Corresponde al Comisario régio, en virtud de 
la-facultad qm  le concede e l art. 22*de lqe-£s4atoéos-,- y 
como Presidente de las Juntas generales de accionistas y 
de las de gobierno: . . :

1.a Señalar la hora de las ŝesioríes, de acuerdo con la 
Junta de gobierno, cuando no esté determinada por el 
Reglamento. , ; ■ d

2.* Abrir las sesiones á la hora fijada y levantarlas, 
evacuados que sean los asuntos sometidos á la Junta, ó 
cuando esta determinase suspender su resolución y dife
rirla para otra sesión.

3.a Levantar por autoridad propia la sesión de las 
Juntas generales ó de gobierno, cuando por acaloramiento 
ó por otro cualquier motivo se alterase el orden y se fal
tase á la compostura y decoro que deben observarse en 
ellas.

4.a Fijar los puntos á que haya de contraerse la dis
cusión, y conceder la palabra por turno á los que la so
liciten con derecho y oportunidad, sin permitir digresio
nes ni que por escrito ni de palabra se dirijan unos in
dividuos á otros personalidades ni expresiones que pue
dan lastimar á todos ó á alguno de los concurrentes.

5.a Presentar en el resúmen que hará de la discusión 
las cuestiones concernientes al objeto de que se trata , y 
ponerlas á votación.

6.a Firmar las exposiciones al Gobierno de S. M. y la 
correspondencia que proceda de los acuerdo  ̂de las Jun
tas generales ó de gobierno.

Art. 21. En el caso qué el Comisario régio no estu
viese conforme con alguna resolución dé la Junta de go
bierno, se discutirá nuevamente el asunto en otra sesión 
que se convocará al efecto; y si la Junta insistiese en lo 
resuelto, se formará el oportuno expediente que se re
mitirá íntegro al Exento. Sr. Ministro de Hacienda para la 
resolución que haya lugar.

Art. 22. Del 1.* al 3 de cada mes se verificará en el 
Banco una visita de inspección , prévio él señalamiento 
de dia y hora que el Gomisatrib regio comunicará á la Di
rección. ' v :

El lugar para'practicarse dicha visita será la sala de 
sesiones de la Junta de gobierno.

Art. 23. Ademas dél Director, asistirán á la visita de 
inspección el Secretario y demas Jefes de las oficinas del 
Banco, prestando todos al Comisario régio las noticias, 
informes y datos que este les pida para la completa ins
trucción del acto. Igualmente se presentarán en la visita 
los respectivos registros para que se examinen y com-

Íirueben sus resultados, empezándose este exárneñ por 
os libros de la Secretaria, siguiéndose por los de la Te

neduría , y concluyendo por los de la Caja. "
Art. 24. El Director cuidará de hacer presente en la 

misma visita el estado y situación del Banco en todas sus 
dependencias, cuya exactitud se comprobará y examina
rá con los libros y documentos que sé tendrán á la vista 
y con el reconocimiento material de la Caja , ó que se 
procederá en el acto.

Art. 25. El Comisario régio, cuando lo halle conve
niente , podrá extender la visita á inspeccionar por sí el 
estado interior de las oficinas del Banco, y de los papeles 
y efectos de cada una de ellas.

Art. 26. En la visita de inspección podrá exponer el 
Director cuanto crea oportuno sobre la observancia de 
los Estatutos del Banco, y sobre todo lo que concierna á 
su buena administración, prosperidad y fomento. Los Je
fes de oficinas tendrán la facultad de hacer las observa
ciones que crean conducentes, relativas al ramo ó depen
dencias de que esten encargados respectivamente.

Art. 27. En un libro particular, que estará á cargo de 
la ¡secretaría, se extenderán las actas de la visita, firmán
dose estas por el Comisario régio, el Director y el Se
cretario.

Art. 28. El Comisario régio remitirá al Ministro de 
Hacienda, después de haberse efectuado la visita, él in -



forme aeémpato#KW copteíW aéteeeri*--
ficada por el Secretario.

Art. 29. O rificada la visita, y teniendo en cüfenta sus ; 
resustados, podrá el Comisario régio proponer á la Junta 
de gobierno las disposiciones que convenga adoptaren la . 
parte correspondiente á las atribuciones de la misma Jan*1 
na para el buen régimen y administración del Banco. ¡ 

Si la Junta de gobierno lo estimase conveniente, pedi- 
r  i n i ^*rocc*0fl Y Jefes de las oficinas las explicaciones 
verbales ó por escrito que sean conducentes para la in
teligencia ó rectificación de los hechos de la visita que 
hayan dado ocasión á la propuesta del Comisario régjo.

Art. 30. Siempre que el Comisario régio tenga necesi
dad de algún documento del Banco para fundar ó com
probar los informes que haya de remitir al Gobierno ó 
para desempeñar alguna de sus atribuciones, lo reclama
rá por conducto del Director. La Oficina á quien corres
ponda ie expedirá copia certificada del dicho documento 
conservando el original en su lugar correspondiónie. Es
tas copias se autorizarán por el Jefe de lá Oficina del ne
gociado con el V.° B.° del Secretario.

|  r
De la Junta genefal (&  Íu4fai

Art. 31. La Junta g ln e ^ l ^ rd |a a r i¿ d e Ía c c iÉ p Ís |l^  
que con arreglo qJart. d ibe cftetoar^l
se el dia i .8 de deñj jg k  .¿So. W¿Oftvoéai< -4etÁlé 
primeros 15 diaf^fel m e^W < l» l% r# ^ p |^ d áW F rp S # ! 
anuncio que, deórden del Comisario régio, extenderá el 
Secretario del Banco, y se dirigirá á 1 ¿Gaceta de Madrid ' 
y á los periódicos de la capital para su publicación.

Art. 32. Todos los accionistas que como poseedores de 
cinco acciones, inscritas ó pasadas á sit favor dos meses 
antes de celebrarse la Junta , tuvieren derecho de con
currir á eÜla, acudirán á la Secretaría del Banco desde el 
20 de Lebrero hasta el 20 de Marzo , para que se les faci
lité úna papeleta de entrada en la Junta. En ésta papele
ta se expresarán el nombre, apellido v domicilio del ac
cionista y el número de votos de que goza.

Art. 33. El Secretario formará, con anjjcipacioh y con 
arreglo á lo que resulte de sus registros, una nómina dé 
los accionistas que tengan derecho á concurrir á la junta 
general, y  comprobada su exactitud por los asientos del 
libro maestro efe acciones; expedirá sin otro requisito á 
todos los que se hallen comprendidos en ellas las men
cionadas papeletas de entrada.

De la precitada nómina se formarán 10 series. La pri
mera comprenderá las personas que poseen

de 5 á 9 acciones con 1 voto.
La 2.a de 40 á 14 id. con 2 votos.
La 3.a de lo á 19 id. con 3 id.
La 4.a de 20 á 24 . id. con 4 id.
La 5.a de 25 á 29 id. con 5 id.
La 6 / de 30 á 34 id. con 0 id.
La 7.a de 35 á 39 id. con 7 id.
La 8.a de 40 á 44 id. con 8 id.
La 9.a de 45 ó 49 id. con 9 id.
La 10.a de 50 id. en adelante con 40 id.

Art. 34. Si no estuviese incluido en la nómina de la 
Secretaría algún accionista que se creyere con derecho á 
concurrir á la Junja general, podrá hacer su reclamación 
á la de gobierno. Ésta examinará los títulos de las accio
nes que el reclamante presente y el motivo que expon
ga la Secretaría para no haberle compendido en la nómi
na , y resolverá lo que corresponda con arreglo al artícu
lo 20 de los Estatutos del Banco.

Art. 35. Las corporaciones , mujeres y menores que 
sean accionistas, serán representados en la Junta por sus 
apoderados, maridos ó tutores, á quienes, después de jus
tificada su personalidad , se éxpedirá la papeleta corres
pondiente. Lo propio se hará con los apoderados de los 
accionistas, que con arreglo al art. 27 de los Estatutos se 
hagan representar por poder especial.

Art. 36. La Dirección aprobará la nómina de las per
sonas con derecho de asistir á las juntas generales, y 
mandará imprimir ei número de ejemplares qtie crea 
conveniente para repartirlos á los accionistas.

Art. 37. Durante los odio dias que preeedan á la ce
lebración de la junta general, estarán de manifiesto en 
las oficinas del Banco los libros maestros é inventarios dé 
existencias que comprueben el balanee del año vencido, 
Los accionistas que hayan obtenido papeleta de entrada 
para la junta podrán 'examinar dichos documentos, y 
los empleados del Banco darán en el acto todas las noti
cias y explicaciones que se les pidan respeeto á los 
mismos.

Art. 38. La Secretaría formará una lista de las perso
nas que puedan ser elegidas para los diferentes cargos 
del Banco por reunir las condiciones marcadas en los 
Estatutos. Esta lista se fijará con la anticipación de oého 
dias en las oficinas del Banco, p ara  conocimiento de los 
accionistas.

Art. 39. La sesión de la junta general se abrirá el 1.° 
de Abril á las once de la mañana y durará cuatro horas. 
Por el mismo orden y espacio de tiempo se continuará 
en los tres dias siguientes, si ántes no se hubiese term i
nado, declarándose cerrada definitivamente á las tres de 
la tarde del cuarto dia. Solo en el caso de que aun que
dasen por resolver asuntos, cuya gravedad no permitiese 
aplazar su discusión para la junta siguiente, podrá pro- 
rogarse la sesión un aia más á propuesta razonada de la 
Junta de gobierno.

Art. 40. Llegado el dia y hora señalada para la junta 
general, se abrirá la sesión por el Presidente ó quien 
hiciere sus veces, teniendo á su derecha al Director y á 
la izquierda el primer Consiliario, colocándose despueS 
indistintaméñté los demas individuos de la Junta de go
bierno.

Art. 44. La sesión eihpezará con la lectura dé la lista 
de fos sócips, el balance y Ja memoria de la Dirección 
con las propuestas qué esta presente. En Jas sucesivas 
juntas generales se leerá además el acta anterior.

Art. 42. Concluida la lectura de los documentos mén-

■torntAos ̂ ^ ^ d t s c n s í d t r ^ w A i r e r -  ios 1
puntos siguientes en él órden que se expresan:

4 .° Sobre él balance y sus resultados.
2.° Sotog tes «operaciones administrativas del Banco 

expuestás en la Memoria que debe acompañar, al balance.
Y 3.# Sobre las propuestas que presente la Junta de 

gobierno.
Art. 43. Los soeios podrán pAéponer, discutir y deli

berar con la mystira y comedimiento que el acto exige, 
y el Présidente hará observar todo lo inherente á su car
go para el inejor acierto de las deliberaciones.
, Art. 44. En cada uno de los puntos que se sometan 
a discusión solo podrán usar de la palabra tres persóñas 
en pro y tres en contra , exceptuando lós individuos de 
la Junta de gobierno qué eti calidad de tales tendrán el 
derecho de hA filar cuantas veces lo crean necesario para 
dar las explicaciones conducentes que aclaren y fijen ei 
punto controvertido.

Art. 45. El Présidente tiene facultad para suspender 
la Junta, y aplazarla para otro dia en ei caso remoto de 
que se faltase al órden y no le fuese posible restable- 

^ g ^ o  y ^ ^ ^ g j m d a r  eldésqro

i í r a ^ p < ¿ ^ 3 i o ^  p o jp tig s , L u a n ^ s e

men cinco socios.
Art. 48. En fas votackmes póblieas se éarán  los sufra

gios poniéndose en pié los que aprobasen, y quedándose 
sentados los que no estuviesen conformas. Un Consiliario 
y un Síndico contarán el número de Y ocales que hayan 
estado en pro, y el de Jos que se hubiesen manifestado 
en contra , y el Presidente anunciará el resultado procla
mando la aprobación ó desaprobación del punto discu
tido.

Art, 49. Cuando hubiese duda sobre la votación hecha 
en la forma que expresa el artículo anterior, dispondrá 
el Presidente que aquella se haga nominal mente, mani
festando su voto en voz alta cada individuo, á medida 
que se vaya nombrando por la lista de todos los concur
rentes, que leerá el Sedéela rio. El voto se expresará por 
el monosílabo sí ó no, que el mismo Secretario escribirá 
al márgen del nombre del votante,

Art. 59. En tes votaciones nominales habrá otra lista 
de cojnprobacion á cargo de un Consiliario y un Síndico, 
quienes tomarán nota de los votos al mismo tiempo que 
el Secretario, y confrontarán ambas listas después de 
concluida la votación,, bajo la inspección dei Presidente, 
proclamando este último la resolución que resulte.

Art, 51. Podrá también ser nominal la votación por 
socios cuando ántes de precederse á ella lo pidiesen asi 
La Junta de gobierno ó cinco accionistas de común 
acuerdo.

Art, 52. La votación pública por seríes sé verificará 
nomina imente. El Secretario llamará serie por serie á 
los individuos de ella, los cuales dirán si é no. Dos in* 
dividuos de la serie mas distante computarán los votos.

Se tendrán por más distantes entre sí las series para 
el objeto de las votaciones é intervención del escrutinio 
según su numeración. ’

Art. 53. La votación secreta solo puede hacerse por 
seríes, y Se verificará en el órden siguiente:

Se colocará en la mesa (te la Presidencia una tn na. 
El Secretario, auxiliado de dos individuos de la serie 
más distante de la que vote, irá llamando nominalmen- 
te á los accionistas de la primera serie, los cuales se 
acercarán ó introducirán en la urna una papeleta con el 
nombre ó nombres, si se trata de elecciones de personas, 
ó una bola blanca ó negra si la discusión fuese de otro 
punto.

Concluida la votación de la primera serie, se hará 
el escrutinio por el Secretario y los dos accionistas, y el 
resultado se sentará en un papel, que rubricarán estos 
últimos. En este mismo órden irán votando sucesiva
mente las demas series, y terminada la votación de to
das ellas, formará el Secretario y un individuo de cada 
serie el escrutinio general, que so publicará por el Pre
sidente.

Art. 54. Si en algún escrutinio aparecieren más votos 
de los que deben resultar, se procederá á repetir la vo
tación.

Art. 55. Cuando en la elección de personas para los 
cargos del Banco no resultare mayoría absoluta de vo
tos, sé procederá a segundó éscrúíinio eiúre los que ha
yan reunido mas número de sufragios para cada cargo, y 
será elegido el que obtenga mayoría.

Art, 56. La discusión y deliberación sobre los puntos 
que deben someterse á la I m t a general de accionistas, 
según el art. 42 de este reglamento, no podrá interrum
pirse. Cualquiera proposición que se hiciese relativa á 
ellos, se examinará posteriormente,expresándose el caso 
en que la Junta de gobierno admita alguna adición ó en
mienda á sos pvopüéstas. ^

Art. 57. Concluida la votación sobre el balance, ope
raciones y medidas que la Junta de gobierno proponga, 
si fuese alguna desaprobada, podrá deliberarse sobre las 
proposiciones que se hubiesen hecho acerca de ella. El 
Presidente fijará y anunciará la proposición sobre que 
la Junta haya de resolver, precediéndose en la votación 
y publicación conforme se ha establecido en los artícu
los 46 , 47 y 48 de este reglamento general.

Art. 58. Si después de terminada la discusión y vota
ción de estos asuntos se presentare alguna proposición 
al examen de la junta general, se pasará á la de gobier
no para que informe y resuelva si ha de discutirse en el 
acto ó en la junta próxima según la importancia del pun
to sobre que verse.

Art, 59. No podrá discutirse ninguna propuesta que 
tenga por objeto la alteración ó modificación de los Esta
tutos ó reglamentos, sin que sea anunciada préviamente 
en una junta general y aplazado su eximen para la in
mediata.

Art. A medida que se rayan acordando las reso-
lúciones, se irá leyendo por el Secretario la nota que so
bre ellas haya tomado para servir de iqiputa del acta, y 
aprobada que fuese se; rubricará por el Director y un 
Consiliario., Con esta nó te teredactará  dicho Secretario el 
acta, y lá insertará en <eí libro correspondiente luego que 
sea aprobada-par la Junta general al disolverse.

Art. 61. Ljte juntas ^Iraór^finarias djTAccionistas se 
convocarán c*ú tocta la ajatiripáOtott tfue s«éu posible y por 
los mismos añedios «que Jtas*oíidiftariasf expresándose en 
los anuncios «| objetQ p$ra que se reu»eó Si la  Junta de 
gobierno ldKcteaé <ktert.utí¿:

Art. 62. Í J f  fadiÁ tratarse M  tea ¿tmtes -ordinarias de 
otros a s u n to s a q u e l lo s  para que seluiMese convoca
do. El órdea dé Ja seteon, el de demas for
mal idade^ségl íguaí ai es tebleíP ^ en líete f ila m en to  
para la ja ld a  íg a ec d  ordinaria. %

Art. 63. Todos los empleados dei Baneo permanecerán 
en las oficinas durante la celebración de las juntas ge
nerales ordinarias y extraordinarias.

C A P IT U L O  III .
De  J u n ta  d e  g o b i e r n o .

PA R R A F O  P R IM E R O .

Art. 64. Las ) ^ t r í ( |^ to Í S  dé la Junta de
gobierno están p W ljfri.tfjrrrri titulo 4.°
de los Estatutos, ípcocion se áfénWá á las acla
raciones que se prescriben en osle reglamento.

Art, 63. Se requiere para obtener algunos de los car
gos de la Junta de gobierno:

L p Sér español y avecindado en Málaga.
2.° Ser mayor de 25 años y hallarse ea la libre fa~ 

cuitad de administrar sus bienes.
3.° Ser propietario, por sí y no en rq^resentacion cte 

otra persona ó corporación , de 30 acciones del Banco, V 
estar en posesión de ellas tres meses ántes de la elección*.

4.V No haber hecho quiebra ni suspensión dé pagos 
á no haber paísado tres años después de su fehabili- 
tacten.

5.6 No haber siéo condenado á pena eorporaL
Art, 66. No podrán formar parte á la vez de la Junta 

de gobierno las personas que tengan entre sí sociedad 
mercantil colectiva, ó que se hallen unidas con vínculos 
de parentesco, tales como padre, hijo, nieto, hermano ó 
vemo.

Si después de verificadas las elecciones resultaren ha
ber sido electas dos ó más personas incompatibles , que
dará en la Junta el que mas votos haya obtenido, y en 
caso de empate, el que posea mayor número de acciones; 
pero si se encontraren en igualdad de circunstancias, lo 
decidirá la suerte.

Art, 67. Cinco dé lós Consiliarios y dos de los Síndi
cos habrán dé ser comerciantes de primera clase esta
blecidos en Málaga. Los demas podrán elegirse indisíin- 
tauiente entre los accionistas que tengan el número de 
acciones que marca el art, 34 de los Estatutos.

Art.'68. Cada uno de los nombrados para los cargos 
de la Junta de gobierno del Banco depositará en el Archi
vo de este los títulos de las acciones que son necesarias 
para desempeñar el cargo que hayan obtenido, y fio po
drá disponer de ellas miéntras ío ejerza. Por la Admínis- 
Iracioii del Banco se le dará un resguardo, del cual se 
tomará razón en Secretaría.

Art. 69. Antes de dar posesión á los Vocales de la 
Junta de gobierno se leerá el acta de las elecciones v el 
docii mea lo del depósito de las acciones que respectivamen
te deben poseer cada uno de ellos y de que habla el a r
tículo anterior. Los suplentes entrarán por el órd^n de 
su elección á reemplazar á los efectivos en las vacantes 
que ocurran.

Art. 70. No son obligatorios los Cargos de la Dirección 
y Juntado gobierno del BanCo. Los elegidos podrán re
nunciarlos dentro de los tres dias de habérseles comuni
cado el nombramiento por el Secretario. Se considerará 
admitido el cargo si en dicho término no hubiesen pre
sentado sn renuncia, y no podrán en ningún caso dimi
tirlo después de haber tomado posesión del mismo.

Art. 71. Si todos los Consiliarios suplentes estuviesen 
ejerciendo la sustitución de.que habla.el art. 32 de los  ̂
Estatutos y llegase el caso previsto en el art. 3>, párrafo 
1.° de los mismos, se convocará á junta g^neral extraor- 
dinaria para proveer las Vacantes. Los accionistas ten
drán la facultad de confirmar ó no como efectivos á los 
suplentes que hubiesen entrado en la Junta de gobierno ? 
y los nuevos nombramientos se entenderán hechos solo 
por el tiempo que faltase hasta el dia en que se ha^a la 
elección ordinaria, con el íin de no alterar el órden°e.>ta- , 
blecido para la renovación de cargos en el art, 33 de los 
Estatutos.

Art, 72. La Junta de gobierno celebrará una sesión 
todos los sábados á la hora que la misma determine. 
También podrá reunirse en sesión extraordinaria cuando 
lo estime necesario, ó cuando acuerde su convocación el 
Comisario régio para tratar de algún negocio urgente v 
de ínteres.

Para las sesiones cxtraordinai ias se citarán los Voca
les por esquela de Secretaría en que se expresará el 
asunto que las motive, si no fuese reservado.

Art. 73. Ninguna sesión se celebrará sin asistencia del 
Secretario-, y cuando este se halle impedido de concurrir, 
le sustituirá el empleado del establecimiento que dispon
ga el Director.

Art. 71. Cnalqúier Vocal de la Junta de gobierno que 
tuviese interés personal en el asunto que se tratare en 
ella, ó fuese socio ó pariente del ¡ni Tesado, no podrá 
intervenir en la discusión ni en la votación.

Art, 75. Al Comisario régio ó al Consiliario que, con 
arreglo al art. 38 de ’os Estatutos, presida en su ausencia 
la Junta , corresponde dirigir la discusión y fijar las pro
posiciones que hayan de votarse.

Art. 76. Los Vocales de la Junta tendrán el derecho 
de reclamar de las oficinas del Banco el que exhiban en 
el acto de celebrarse las sesiones todos los registros, do-

ecrméntóá y noticias q ts  aquellos necesiten pafa fohttáf ’ 
su opinión sobre los asuntos que se pongan á delibe
ración.

Art, 77. La sesión empezará siempre por la lectura 
del acta anterior, y después de aprobada esta, el Director 
ó Subdirector dará cuenta de las operaciones ejecutada^ 
durante la semana, y pondrá de manifiesto el estado de 
la Caja, acompañado de las obligaciones y  cobros que ha
ya pendientes para la semana próxima.

Art. 78. La Junta de gobierno deliberará lo que esti
me conveniente sobre las operaciones efectuadas ó las 
que haya pendientes de ejecución, y fijará tes regias que 
deban observarse en las de la semana entrante, ocupán
dose en seguida de los demas asuntos de sus atribu
ciones. '

Art. 79. Conforme á lo prevenido en el art. 39 de los 
Estatutos, se necesita para formar acuerdo en tes cesio
nes de la Junta de gobierno, la concurrencia de seis Con
siliarios, un Síndico, el Director ó Subdirector y él Secre
tario.

El Director ó Subdirector votarán en lps puntqs gene- 
nerales que sM M ^utan¿;p ^ l i » «¿ It* nw iiq fá 'm» 
trate de asqpos e% q u f^ ia ^ n   ̂ fg J

El Secrel&rice^c^p te||yp$U l^^ *:v; 1
Art. 80. yEn ^ c á $ o  r tm # )  A  que sé pótese alguha 

operacionJfóg$ji8úte y por|feab#rse finaUaj®» no se §*$ 
á tiempoMe ^ p ^ N r ^ u s  oficio^ la forn*M-
mente iaMuuta e& acuirdo|reservfedo, #  las
videncid^pfc c o ^ ^ b n d a ?  ASIft) de :<fer 
para hacer efectiva la responsabilidad de los que hubie

re n  fartado, sin perjuicio de someter el particular á la 
junta general de accionistas.

Art. 84. No tendrá voz él Comisario régio en las dis
cusiones de la Junta de gobierno más que para dirigirlas 
y reasumirlas para la votación.

[ Se continuará. ]

Mi n i s t e r i o  d e  m a r i n a

Excmo. S r . : Por el M inisterio de Estado se me 
dice con fecha de ayer lo que s ig u e :

«Excmo. S r . : El E ncargado de negocios de S. M. 
Británica dice con fecha de ayer lo siguiente: Ten
go la honra de p a rtic ip a r á V* E. que Im recibido 
instrucciones del Conde de Ciaréiidori p ara  en tregar 
á V. E. la Adjunta m edalla de oro que el Gobierno 
de S. M. B ritán ica desea regalar al S r. G am be, Ca
p itán  del to q u e  español Magdalena, de B ilbao, por 
haber salvado y conducido á P lym outh la tr ip u la 
ción del bergantín  inglés Harmony, de Sbtelds. A un 
cuando el S r. Gambe fue á P lym ouih con el objeto 
de desem barcar la  tripulación dél Harmóng, rehusó 
generosam ente rec ib ir com pensación pecuniaria  por 
sus servicios. Lord Clarendon desea que V. E. tenga 
la bondad de hacer que se rem ita es ta  m edalla al 
Sr. G am b e , como una p rueba de aprecio de su 
conducta por p a rte  del Gobierno británico.

De Real ó rden7 com unicada por el Sr. M inistro 
de Estado, lo traslado á V. E. con inclusión de la 
m edalla que se cita, á fin de que se sirva  hacerla 
llegar á m anos del agraciado.;)

Lo qué inserto á Y. E. tam bién de Real órden, 
para noticia de ese A lm irantazgo y dem ás efectos, 
incluyéndole, á los fines consiguientes, la medalla que 
se expresa; siendo la vo luntad  de S. M. que se pu 
blique en la Gaceta p a ra  conocimiento de la m a
rina  m ercan te y satisfacción dei interesado. Dios 
guarde á V. K. muchos años. Madrid i t  de Agosto 
de |8 o 6 .= P e d ro  B a y a r r i .~ S r .  V icepresidente del 
A lm irantazgo.

SEGUNDA SECCION.
BOLE TI NES  DE LOS M I N I S T E R I O S .

GOBERNACION.

Administración.— Negociado 1.º

Ei Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha 
al de la Guerra lo siguiente:

«El Gobierno ha sabido con vivo disgusto que por no 
haberse comprendido bien ó interpretado exactamente, 
á pesar de su precisión y claridad, las disposiciones que 
abraza la Real órden circular de 26 de Julio último so
bro disolución y reorganización de Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales, se ha procedido en determina
das provincias de una manera poco conforme al espíritu 
de conciliación y tolerancia que recomienda aquella so
berana disposición. En unas partes, según los datos reci
bidos en este Ministerio, se han restablecido las corpora
ciones populares que cesaron á cousecuen ia de los acon
tecimientos ocurridos en Julio de 1854, como si en la 
presente situación fuese á continuar la política que dejó 
de prevalecer entonces , y como si el recuerdo de ciertas 
fechas y de los sucesos deplorables que simbolizan no 
contrariara abiertamente tes miras expansivas que se 
propone realizar el actual Gabinete. En otras partes han

sido destituidos étctusivairténte lóá AtcalcteS, 'dando á*A 
un carácter restringido y aun odioso de personalidad «' 
una providencia que en la mente del Gobierno debió ser 
tan solo inspirada por imparciales y elevadas considera 
ciones de órden público. Y por último no han faltado pol 
iiackmes en las cuales, infringiéndose la letra yM qlen l 
tándose tes tendencias, de la circular mencionada, sé ha 
dado la prefencia. á personas de un mismo y marcado co
lor político para reemplazar á las corporaciones dísuefJ 
tas. En vista de estos hechos, y con el fin de rectificad 
oportunamente los errores que han dado lugar á ellos
S. M. la Reina se ha servido ordenar, y el Gobierno 
encarga estrechamente á V. S. el fiel y pronto cumpli
miento de las siguientes disposiciones.

1 .* Queda desde luego sin efecto, donde se haya veri, 
ficado, la reposición de los Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales que cesaron a consecuencia de los ^com 
tecimientos ocurridos en Julio de. 4854. Para sustituir á 
estos cuerpos, las Autoridades civiles y militares ptobe- 
cterári, de acuerdo y sin levantar mano, al nombramiento 

i de personas comprendidas en te .regla tercera de la Real 
'óftden circuterNBN|.26 de JgpiD
k  2* En \ §  m u ^ ip a l i (É f l^ j |¿ n d ^  á pesar de no ha. 
W  SÜ° dipelfop*^aya s § |r  sep^d<*él Alcalde, volverá 
# te  ifm e p fe taá ^ fe a l ejercicio <%éu!É funciones sin per.

t ció? d e jas  t o c t o s  q p eh »  dfepoiñciones 1.a y 2A de 
h a i ta #  á fe& tM Íridades militares y

^  3A ÍM§ # ^ e ftÉ tfe re s  w  provincia y los Capitanes ó 
Comandantes generales, respectivamente, procederán de 
consuno á reorganizar, al tenor de tes condiciones esta* 
blecidas en te circular de 26 de Julio, aquella  Ayunta
mientos y Diputa^ione$ <gulé, nominados póT ifchas Auto* 
ridades para reemplazar á los disueltos, no formen un 
cuerpo ajustado á las prescripciones de la regla 3.* de la 
Real órden repetidamente citada.

Considero inútil añadir á V. S. que estando el Gobiéh- 
úo fiirmeiiiertte resucite A;4evoÍv^ sii íjl#jrajit.ada ériéb- 
gia al principio de autoridad, y á no permitir qué sea 
impunemente vulnerado, velara por el rigoroso y perse
verante cumplimiento de cuantas providencias adopte 
y reprimirá con mano severa é inflexible todas las ten
tativas encaminadas á que reincida el nais en el estado 
^  coüfusioá y  dkáxÁéiófo- de que acaba í e  aéfh* 
iortuna. Dentro del pensamiento político que se propone 
realizar el Gobierno caben todas tes opiniones compati
bles con el sistema de instituciones mcmárquico-constitu- 
cicmates que nos rige. Y asi como eL Gobierno fééhaÉa 
toda mancomunidad con situaciones qhe ÜaiiipB há; 
apáreciéron, tampoco puede permitir que al amparo de 
su moderación y tolerancia prevalezcm de nuevo aqú#* 
lias influencias que han comprometido recientemente la 
causa del o rden, de la sociedad y de la libertad.

Los que estimulados por móviles que seguramente no 
conducen ai bien general sueñan en restauraciones, no 
de principios,; s«i0 de intereses egoístas, tan funestas 
como absurdas, deben contar, cualquiera que sea el le
ma de la bandera que tremolen, con qüe el Gobierno 
esta irrevocablemente decid Idb á ftAistrar tbdo g^nérí) aé 
macjuiiiaciones dirteidas á convertir la gestión de los ne
gocios públicos en la representación ó apodera miento de 
cualquiera de las parcialidades que se agiten en el campo 
de la política. r

Restablecidas que sean las condiciones normales de la 
nueva situación inaugurada el 44 de Julio último , v e ri 
gustoso el Gobierno, y hasta auxiliará con la lealtad de 
sus convicciones profundas y arraigadas, el Ubre movi
miento y desarrollo de los partidos, siempre que no tras
pasen la esfera destinada al legítimo ejercicio de su fe
cunda actividad ; pero miéntras pese sobre él te inmensa 
responsabilidad que las Circunstancias le han impuesto; 
mientras la conservación y el afianzamiento de ios ele
mentos sociales dependan del uso que haga de ias airlbib 
ciones extraordinarias que los acontecimientos le han 
conferido; mientras no llegue el dia en que pueda de
volver íntegro y salvo el sagrado depósito que se ha con
fiado á su custodia , cometería un yerro imperdonabte,.y 
más que un y erro , un crimen , si, reduciéndose á una in* 
movilidad desastrosa, abdicara en manos de las facciones 
el poder que debe ejercitar para enfrenarlas; y si de esta 
manera diera margen á que á la potestad discrecional y  
salvadora de que hoy se halla investido, se subrogara la1 
siniestra y arbitraria energía de las fuerzas disolventes y 
anárquicas que la sociedad rechaza de su seno.

De Real ó rden , acordada en Consejo de Ministros, lo 
comunico á V. E. para su conocimiento y  el de tes Auto
ridades militares — Antonio de los Rios y Rosas.

De l.i propia Real órden, comunicada por dicho señor 
Ministro de la Gobernación, lo traslado á V, S. para su 
inteligencia v cumplimiento. Dios guarde á V. S. muqhos 
años. Madrid 13 de Agosto de 4856. =»El Subsecretario, 
Antonio Gil de Zarate. =*= Sr. Gobernador de 1a provincia 
de....

La circular de 26 de Julio último , á que se refere ía an
terior, es como sigue:

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta techa 
al de la Guerra lo siguiente—En los movimientos insur
reccionales de que desgraciadamente han sido teatro va
lias capitales de provincia y pueblos importantes de la* 
Península, ha visto con sorpresa dolorosa ei Gobierno 
que han tomado una parte más ó ménos directa y osten
sible, ya erigiéndose en Juntas llamadas de gobierno, ya 
como instigadoras y cooperadoras encubiertas de la re
belión , las Corporaciones provinciales y imi&ícipales res
pectivas, bastardeando de este modo la índole dei hon
roso y pacífico encargo que les está confiado, y perpe
trando ademas uno de los excesos que con mayor severi
dad castigan las leyes,

Decidido c\ Gobierno á emplear todos los medios in 
herentes á tes tutelares atribuciones de que ee to lla  in
vestido, con el fin de que desaparezcan las causas, poT 
remotas que sean, que pueden contribuir á la prolon
gación ó reproducción de ios desórdenes sociales y pc4í-

m a je n c io

O E L T R I U N F O  D E L  C R I S T I A N I S M O ,

Trajedia original en cinco actos y en verso. 

POR D. VICENTE GARCIA VERDUGO

(ConGnaaCion.)

ACTO SEGUNDO
El teatro representa él gabinete de Majencio adornado con pro

testen.
ESCENA I.

Ma jencio  solo.
‘Siempre tristes noticias!..., j  siempre aciagas!...
Derrotado! vencido! de mi imperio
ni una sombra me queda!.... ¡ Qué ignominia]....
•Y existo todavía!.... ¡Y es Majehcio 
quien así su poder vé derrocarse 
de un puñado de gentes al esfuerzo!...
¿Qué pretendéis de mí, sacras deidades ?
¿Queréis aniquilarme, y que altanero 
mi rival detestado su pjé p o o p  
altivo vencedor sobre mi cuello ?
¿Tío he restaurado vuestro santo culto ?
M agníficos a l t a r e s , r ic o s  templos 
no os levanto do quier? No he p ro m u lg a d o  
persecución á muertó al Nazareno 
Él que fyjé su Pontífteqflp jime ; 
e s p e ra n d o  la  m u e r te  e n  un d e s tie rro  ?
Np veis que si sucumbo en esta lucha 
arrojados sereis con vituperio 
y con escarnio vil del Capitolio» 
y donde ahora remáis, el galilea 
adorado será de sus secuaces? ...
Gasta el senado, carcomido y seco 
tranco de un árbol qóe lozano un dia 
con su sombra cubriera el universo 
muribundp, decrépito j caduco 
y en su ignominia envilecido cuerpo, 
en mi daño conspira!... De los dioses 
las maldiciones en mi frente llevo.

1BCENAII.
El mimo, N um érían o.

Acércate, prudente Numeriano.
¿Que se dice de mí? ¿Murmura ei pueblo, 
ó  estúpido cuál siempre sufre el yugo 
devorando sus males en silencio?

N úm eriAn o .

¿ Y qué te importa lo que el pueblo diga ?
Entretente en el ocio, dale juegos; 
mímale algunas veces , y no temas 
qüe posado le sea nunca el hierro 
de esclavitud humilde.

M aje n cio .

Tus palabras 
bálsamo son en mi dolor acerbo.
Tú eres roí amigo fiel. .. ¿nadie nos oye?....
¿estamos solos?... Oye ■ tengo m iedo!
Per^ fá lla lo ; sí ̂ que nadie sepa

N umerario .

Devaneos
son de tu faiífasía.

Majencio .

De Yerona, 
de Turin y Milán la suerte temo.

N u m e r ia n o .

¿Y ese revés te humilla ?

Majencio .

¿Yo humillarme 
que el poder desafio del infierno 
y al alto Jo ve miro frente á frente !
Mas por mi vida juro que no acierto 
á comprender por qué ,asi favorecen 
de las sacras deidades los decretos 
á Constantino, que enemigo suyo , 
la religión cristiana protegiendo 
las insulta y ofende profesando 
lá íiitsiná féUgíotl él en sécrétó.

N ümeríano .

Por eso los cristianos que hay en Roma 
espías suyos son , y con desprecio 
de las santas deidades les protqjes.

Majen cio .

; Yo protejerles!.... yo !....

N u m eriano .

Pluguiese al Cielo
que me engañase.

‘ Ma jen cio .

Pues para que veas, 
cuánto te engañas, conferirte quiero 
ün importante cargo.

N u m e r i a n o .

¿Cuál?

Ma j É n c ío ,

De Roma
desde hoy pongo en tus manos el gobierno. ^

N u m e r ia n o .

A tus plantas rendido te doy gracias 
por merced tan insigne, mas no acepto,

M a j e n c i o .

¿Que no aceptas me dices, Numeriano?....
¿Pues qué motivo tienes ?

. .N umeriano. -
De éste puesto 

inmensa es lá importanéia, y se requiere 
un hombre duro cual templado acero, 
én el feroz combate aleccionado 
á ver correr la sangré, y los lamentos 
á escuchar de las víctimas tranquiló.
Yo servirte podré con el consejo;
Ja sangre me horroriza, y me háce daño 

triété agentó.

Ma jen cio .

Por quien soy te aseguro, Numeriano, 
que es cosa de perder contigo el seso,

N um eriano .

¿Capitanes no tienes valerosos, 
dignos de confianza?.... Por ejemplo, 
yo en tu caso nombrára,....

Majencio .

¿ A quién ? acaba.

N umeriano .

Encuentro condiciones en Demetrio....

M a j e n c i o .

Tienes razón.

N umeriano . Con intención.)
Él odia á los cristianos..,.: 

es ademas el ídolo del pueblo, 
es un ahijado tuyo, y no es posible 
que falte á sus deberes.

Majen cio .

Te comprendo....
; Demetrio no es tu amigo, y sin embargo....
por él abogas tú!....

N um eriano .

Yo solo quiero 
la salvación de Roma. En ese jóven 
de Publio Caro el hijo solo veo.
El que tuvo tal padre ser no puede
desleal ni traidor Si ese mancebo,
renegando á su padre te vendiera, 
no tengas compasión; cuantos tormentos 
existen en el mundo serán pocos 
á castigar su crimen, porque el premio 
si es grande á los leales, el castigo 
á 1os traidores debe ser tremendo.

Majencio .

Es verdad, Numeriano.

N u m erian o . [Aparte.j

Así saldré de dadas.

Ma jen cio ,

Escucha , Numeriano, ya él dinero 
á fallarme comienza; se han gastado 
en una orgía los diez mil sextercios 
que arrancara al Senado.

Num eriano .

Y bien , ¿qué quiches?

M a j e n c io .

¿No lo conoces?
Num eriano .

Es qué yo ño tengo
ni aún para mí.

Ma jen cio .

Pues b ien , donde lo haya 
sea como quiera búscamelo préste.

Tú no conoces cuánto el alma mia 
la sed del oro abrasa..... Es un incendio 
que á esa orgullosa Roma en sus furores 
un dia abrasará. Nobles, plebeyos,
si tienen oro son mis enemigos....
[Estúpido mil veces fue áquel viejo 
Camilo que quería que su patria 
su salvación debiera siempre ai hierro, 
pero jamas al oro !....

N umeriano.

Gente viene.

ESCENA III.

Los mismos, fabricio .

F arricio.

Con tu permiso, Emperador excelso,
Demetrio y Yaleriano con su fiíja 
piden audiencia.

* N u m erian o . [Aparte.)
Vienen muy 4 tiempo

Majen cio .

¿ No le han dicho qué quieren 2

F abricio.

El permiso
solicitan de verte.

Ma jencio .

Que eútren luego.

ESCENA IV.

Los mismos, ménos F a bricio .

Majencio .

; Es Eüjenia !,... ¿Has oido?

Nu m eria n o .

¿Y bien?
M ajencio .

Tú tienes,
Numeriano , el corazón de hielo.
¿No satos que la adoro?

N u m eriano .

¿Y bien?
Ma jen cio . ¿

Que mia
quiero que sea;

N u m eria n o .

Lo será..... silencio,

ESCENA V.
Los mismos, E u je n ia , S abina , De m e t r io , V aleria no .

(Eujenia estará vestida de blanco con una corona de fores. 
Al entrar se arrodillan todos delante de Majencio.)

Va leria no .

A tus excelsas plantas !....

Majen cio . (Levantándoles.)
Levantaos.

Qué hermosa Eujenia está,)

N u m eria n o ,

(Cuánto deteste
á ese hombre afortunado.}

De m e t r io .

Confundido
con tan grande merced, apenas puedo 
darte las gracias, poderoso Príncipe-

Majen cio .

Querida Eujenia, ven , ¿ por qué del suelo 
esos hermosos ojos no levantas?
¿Te avergüenzas de m í , ó te inspiro miedo?

E u je n ia .

¡Yo, gran Señor !.,..

Ma jen cio .

En mí tu amigo mira
y no tu Emperador ¿;Pero qué es esto?
¿Qué significa todo ese aparato ?
Esa corona que en tus sienes veo, 
esa túnica blanca cual la nieve 
emblema son de plácido himeneo,

De m et r io .

Solo nos falta tu licencia augusta.
Desde la edad más tierna nuestros pecto i 
de casto amor henchidos, esta hora 
feliz esperan. De nú padre, muerto 
en sangrienta batalla por su patria, 
esta es la voluntad; y yo, cumpliendo 
con su mandato, para mi sagrado, 
y de mi corazón con el deseo, 
ántes que luzca la nupcial antorcha 
que preparada está en el sacro templo, 
venimos á rogarte que sanciones 
nuestra próxima unión.

Majen cio .

¡Pero tan prestol....
Sin ántes advertirme Y diiíie, Eujenia ,
¿ aceptas íú gustosa de Demetrio 
la mano que te ofrece, ó cumplir quieres 
de tu padre la lev amor mintiendo?
Háblame con verdad.

E u je n ia .

Señor, le amo.

Majen cio .

Pues entonces, Eujenia, que los Ciclos 
te hagan tan feliz como merecos.

N u m e ria n o . (A Demetrio.)
Las gracias puedes dar á nuestro excelso 
y magttáhimó Príncipe que q u le ré , 
para honrar qual se debe este himeneo, 
de la ciudad Gobernador nombrarte.

D e m et r ia n o .

¡ Gobernador á mil....



H tíóS  0 ¿ u r r í  dos en algunos puntos de la Monarquía, se ha 
Servido dictar las disposiciones siguientes:

4 4 Los Capitanes y  Comandantes generales, en uso 
ía  ¿ s  facultades extraord inarias que les competen por el 
*ttado 4a sitio en  que han  sido declaradas la Península 
f i l a s  adyacentes, procederán, de acuerdo con el G ober
nador de provincia respectivo , á disolver las Diputacio
n e s  provinciales y  A yuntam ientos dé las capitales y 
SoeWos que lia van negado sil obediencia a l Gobierno 
SeS. & , • t : r

9 1 Siempre que lo reclam en razones imperiosas de 
órdén público , podrán adoptar igual providencia, p r é -  
vio el acuerdo exigido por la disposición an terio r, r e s -  
oecto de las D iputaciones y A yuntamientos de aquellas 
capitales y  pueblos en que la tranquilidad no haya su
frido alteraeion sensible.

3 1 Las Autoridades m ilitares y civiles a quienes se 
i&jfereii las dos aftteHoi-es prescripciones, reorganizarán 
jfrYd» luego las Corporaciones que hubiesen estimado con

veniente disolver; y  siguiendo el ejemplo y el éspkifh  
del Gobierno supremo y Capitán General de Castilla la 
N ueva, al llevar á efecto idéntica medida respecto á la 
Diputación provincial y Ayuntamiento de Madrid, las re
em plazarán con personas conocidas por su arraigo, p ro 
bidad y amor al o rd e n , sin consideración á su color po
lítico, «si bien procurando que los nombramientos que 
realicen no den por resultado la preponderancia de n in 
gún partido político en el seno de las nuevas corporacio- 
iies.» <

De Real orden, acordada en Consejo de Ministros, lo (
comunico á V. E. para su conocimiento y el de las Auto- j
ridades militares.

c

De la propia Real o rd e n , comunicada por dicho señor s 
Ministro de la G obernación, lo traslado á V. S. para su t
inteligencia y cumplimiento Dios guarde á V. S. muchos (
años. Madrid 26 de Julio de 1856 —El Subsecretario, An
tonio Gil de Zarate. c

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE VENTA DE BIENES NACIONALES.

figtA&oN délas fincas adjudicadas y censos redimidos hasta et dia de la fecha, 
Mayo de 4SM.

con arreglo á la instrucción de 3 i de

FINCAS ADJUDICADAS.

. . ,  Tipo de la subasta. Numero v
de fincas* Rs. vn. cénts.

Cantidad 
á que han ascendido 

en el remate.
ñ$. vn.cénts.

Beneficio obten^0 
en el mismo. 

Rs. vn. cénts.

En las  sesiones an te rio res ,. . .  ....................  39,362
En la del dia de ay er.............................. .. 4,447

233.241,062,14
6.863,031,87

603.480,574,34
14.547,398,64

370.239,512,20
7.684,366,77

T o ta le s .. . . . . . . .  40,809 240.404,094,04 648.027,972,98 377.923,878,97

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos, Importé 
de la redención.

En las sesiones a n te r io r e s . . . . . . . . . . .
En la de este d ia .....................................
En las Juntas provinciales.........................

72,374
40

521

148.588,451,79
1.069,865,73

439,601,55

~ '■ - T o ta le s .. . . . . . . . . 72,935 150.097,619,07

Madrid i 3 de Agosto de 1856.— El Secretario de la Jun ta  de ven tas , Manuel l'féciadó— Y.’ 
general, Sancho.

B.*^E1 Director

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO 0E MADRID

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA t3  DE AGOSTO DE 1856.

HORAS. |
BARÓMETRO

Pulgadas
inglesas.

REDUCIDO Á

Milímetros.

TEMPERA

Grados
fteatimur.

!
TURA EN j

Grados ! 
centígrados, j

DIRECCION 

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

•

9 de la  m a ñ a n a .
42 del d ia ------
3 de la ta rd e ... 
6 de ídem .. . . .

27,938 
27,922 
27,896 
27,87 2

709,61
709,20
708,54
707,93

22*,2 
27°.4 
28°,6 
26°,8

Í 7 \ 8  !
. l i* .3  ¡¡

3o , / ¡i 
33°,5 |

S.O................
¡ S. S.O...........

S....................
S. S.O...........

Despejado.
Celajes.
Idem.
Alguna nube.

Calor máximo 

Calor mínimo

del dia.. ............................

del dia. ........................  ,

29°,3 

4 5*,6

36°, 6 1

! |

P. A .d e lE .,
José María Vela.

SEX TA  SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS

CASAS DE MONEDA V MINAS.

La subasta para contratar el beneficio de cobres pro
cedentes de las escorias existentes en la fábrica de cobrería 
de Ju b ia , que ha de celebrarse el 9 de Setiembre próxi
mo en esta D irección, la ciudad de la Coi uña y dicha 
fábrica, según el pliego de condiciones inserto en la Ga~ 
Cfta oficial de 9 del actual, tendrá lugar en el referido 
dia á las dos en punto de la tarde , cuya circunstancia se 
omitió en la condición 19 del exp. osado pliego.

Lo que se avisa al público para su conocimiento. Ma
drid H de Agosto de 1866.-«Hazañas.

ALCALDIA PRIMERA CONTITUCIONAL DE MADRID.

Habilitada cumplidam ente para el servicio del púb li
co desde el inmediato dia 15 del actual la fuente y abre
vadero establecidos en la plaza de San Marcial, vulgo 
San Gil, es conveniente y basta preciso dictar las d is
posiciones oportunas p a ra ‘evitar las dudas que pudieran 
suscitarse y las contiendas y disgustos que serian su con* 
secuencia. En su virtud se previene al público :

1.° Que la fuente situada en la plaza de San Marcial, 
como exclusivamente de vecindad, no tiene dotación de 
aguadores, y se destina al uso privativo del vecindario. 
No obstante, cuando los caños se hallen desocupados 
puede perm itirse que llenen en ellos sus cubas los agua
dores..

2.° En manera alguna se im pedirá llenar á los cu er
pos de la guarnición y á todos los demas vecinos, cuan 
do lo hagan por medio do cántaros, cubas, botijos ú 
otras vasijas lim pias, de las que se llevan al hom bro ó 
se conducen al brazo.

3.° Las personas que toman el agua en cargas de ca

ballerías pueden adquirirla sacando los cántaros de las 
aguaderas y  serones, y dejando aquellas á la distancia 
conveniente, siempre fuera del córdon ó guarda-ruedas, 
para que no se estorbe el libro r.c :o o á la fuente.

4.° Los cuerpos de la gu ¿un ¿cion y los dueños de los 
cafes, cerbecerías, fondas y otros establecimientos que 
acostum bran á tom ar el agua potable para uso de sus ca
sas ó fábricas por medio de grandes cubas de carro, de
ben adquirirla indispensablemente en la columna h i
dráulica situada á la inmediación de la fuente para este 
objeto.

5.° Habiéndose establecido otra columna hidráulica en 
la plazuela de Leganitos, que contiene una parte de las 
aguas llamadas de la Fuente de la R eina , podrán tom ar
se allí las que se destinen á los usos que expresa el a r
ticulo p recedente , y las que se apliquen al riego de las 
ca lles, plazas y arboledas.

6.° El abrevadero establecido en la misma plazuela 
de San Marcial es general y no de uso particular ó ex
clusivo. Pueden beber en &1 indistintam ente las caballe
rías de los cuerpos de la guarnición, de ios particulares, 
de los tran seún tes, trajinaros y demas con el orden y 
regularidad correspondientes. No se podrá impedir que 
los carromateros que no quieran desuncir sus caballerías 
temen el agua del p iló n ; pero para que en m anera al
guna se en tu rb ien , han de hacerlo precisamente por me
dio de calderos limpios.

7.° En esta fuente y abrevadero se seguirán las reglas 
comunes á todas las fuentes públicas de la cap ita l, esto 
es, no podrán lavarse en los pilones ropas , verduras, 
cacharros, ollas ó m armitas de rancho, bañar perros ni 
otros animales, ni arro jar inmundicias ni cosa que pue
da en tu rb iar el agua;

Tampoco se perm itirá que á sus inmediaciones se 
afeite ó corte el p e lo ; ejerzan su oficio los tachueleros y 
lim pia-botas, ni que se orine ni se hagan otras sucie
dades.

Se impedirá igualmente tomar agua de los pilones con 
cubos de albañiles ni otras vasijas su c ias , procurando 
im pedir toda contienda ó disputa.

8.° Las presentes prevenciones se seguirán con toda 
escrupulosidad, entre tanto que se dictan las demas que 
aconseje la experiencia ser precisas , para que los es
fuerzos del Ayuntamiento redunden en beneficio del ve
cindario , y este los utilice de la manera tranquila y pro
pia de toda población civilizada.

Madrid 14 de Agosto de 1856. — El Duque de Berwick 
y de Alba.

c á n Al d e  Is a b e l  í í .
En el dia 4 de Setiembre próximo, á las dos de su tar

de, se subastará en pliegos cerrados, en el local en que 
el Consejo celebra sus sesiones, calle de Alcalá , casa de
nominada de la A duana, ante una comisión del Consejo 
y con asistencia de los Ingenieros, Director y encargado 
de la distribución , la construcción de las dos galerías en 
las calles de Fuencarral y Ancha de San Bernardo para 
la colocación de las cañerías de distribución de las aguas 
en una longitud de 1,028 metros para la primera y 610 
paha la segunda , y bajo el pliego de condiciones que se 
inserta á continuación, el cual ha sido aprobado por 
S. M. en Real órden del l.° del actua l> observándose para 
el rem átelas prevenciones siguientes:

1.a La subasta se divide en dos subastas parciales: ia 
prim era comprende la construcción de la galería de la 
calle de F uencarra l, y la segunda la de la calle Ancha de 
San Bernardo.

2.a No se adm itirán proposiciones para la construc
ción de las dos galerías en el mismo pliego. Las proposi
ciones deberán hacerse separadamente para cada una 
de ellas.

3.‘ Todas las p roporciones deberán estar redactadas 
precisamente en la forma y en los mismos términos que 
marca el modelo adjunto, desechándose en el acto las que 
Carezcan de este requisito, asi como también las que 
excedan del tipo de setecientos noventa y cinco reales ve 
llón en que ha sido presupuestado el metro lineal de ga
lería.

4.a Solo podrán tomar parte en la licitación las }.er- 
sonas que acrediten haber depositado en la Faja general 
de Depósitos la cantidad de veinte mil reales cello u poi
cada una de las proposiciones que presenten , sea en me
tálico, en acciones de las emitidas por el Ministerio de 
Fom ento, ó su equivalente en efectos de la Deuda públi - 
ca al tipo que le señalen las disposiciones vigentes, ó al 
de su cotización en la Bolsa para aquellos que no le ten
gan señalado.

5.a Se dará principio á la hora señalada por la p re
sentación de los documentos que don derecho á licitar; y 
reconocida‘La aptitud de los que se hallaren en tal caso, 
podrán los mismos m anifestar las dudas que se les ofrez
can, ó ped irlas explicaciones que estimen necesarias; en 
la inteligencia de que, una vez abierta la subasta, no se 
interrum pirá bajo ningún concepto, ni se admitirán nue
vos pliegos con proposiciones.

6.a Después de la lectura de este anuncio y preven
ciones, asi como de las condiciones á queso ha de sujetar el 
contratista , se abrirán  por el Sr. Presidente los pliegos 
cerrados que contengan las proposiciones, todas las que 
se leerán igualmente; declarándose en el acto las que re 
sulten ser más ventajosas en cada una de las secciones, 
y extendiéndose acta formal de todo, autorizada por el Se
cretario.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales en al
guna de las secciones, se abrirá licitación entre sus au
tores por espacio de diez minutos por lo m énos, pasados 
los cuales se term inará cuando lo disponga el Presidente, 
Apercibiéndolo antes por tres veces.

8.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
¡a preferencia relativa de los lidiadores, en el caso de ha
llarse dos ó mas proposiciones iguales, ánfos de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten, se pondrán en una 
3aja tantas bolas num eradas cuantos sean los p roponen- 
fes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo deter

m inará su lugar respectivo para el caso de la licitación 
abierta, entendiéndose que el que tuviese el núm ero más 
bajo será preferido ín terin  no se mejore su propuesta.

9.a No tendrá sin embargo validez ni efecto el rem ate 
hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., en 
cuyo caso se procederá al otorgamiento de las correspon
dientes escrituras.

10. Los licitadores que hubieren tomado parte en la 
subasta re tira rán  la garantía p resen tad a , luego que se 
haya terminado el acto, quedando retenidas hasta el 
otorgamiento de las respectivas escrituras las de los auto
res de las proposiciones declaradas más ventajosas en ca
da una de eslas dos secciones ó subastas parciales.

Modelo que se cita.

Don..............................  ., vecino d e ...........................  ente
rado del anuncio publicado con fecha d e    ., y de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasla de la construcción de la gale- - 
ría en la calle de 'Fuencarral ó Ancha de San Bernardo) 
se compromete á tom ar á su cargo dicha construcción, 
sujetándose en un todo á los expresados requisitos y
condiciones, al precio d e ................... ¡en letra) por m etro
lineal.

Fecha y firma del proponente.

Pliego de condiciones para la construcción de las galerías 
destinadas á la colocación de las cañerías de distribu-  
cion en las calles de Fuencarral y Ancha de San Ber
nardo.

^Artículo i.° La subasta com prende:
L° La construcción de la galería.
2.* La de los registros para colocar las llaves y las 

piezas para la derivación ó toma de aguas de las cañerías 
secundarias.

3.° La de las ram pas para la bajada de los tubos.
Y 4.° La de los pozos de bajada.
Art. 2.° La Jireccion de la galería, su profundidad y 

sus rasantes serán las que m arcan los planos núm eros 
13, 14, 15 y 16.

Art. 3.° La sección trasversal de la galería será de la 
forana, dimensiones y clase de fábrica que indica el pla
no núm. 21.

Art. 4.° La escavacion se hará á cielo abierto y con 
arreglo á la forma y dimensiones exteriores de la obra, 
en la inteligencia de que la fábrica deberá infestar con el 
te rren o , dándola el contratista mayores gruesos á su cos
ta si para ello fuese necesario por estar mal hecha la ex
cavación.

Art. 5.° Los registros para las llaves, las ram pas para 
el descenso de ios tubos y los pozos de bajada , se cons
tru irán  conforme á los modelos que presentan los planos 
núm eros 21, 23, 24 y 25 y en los sitios que designe el 
Ingeniero.

Art. 6.° Se acodalarán todas las escavaciones, asi la* 
queso  llagan para la construcción de la galería como laí 
de los reg istros, ram pas y bajadas por cuenta del con
tra lista.

El acodalado se hará en un  todo conforme al que re 
presenta el plano núm. 22, y con las clases de madera 
que marca dicho plano.

Art. 7.° A fin de evitar todo depósito de tierras en la 
calle , se observarán en la apertura de la zanja y  cons 
íruccion de la galería las prescripciones siguientes:

Se empezar á por hacer la escavacion de los 400 p r i
meros metros (ó la longitud que designe el Ingeniero’ 
trasportando las tierras fuera de la población á medida 
que se vayan extrayendo de la zanja. Llegada esta á su 
mayor profundidad, se construirá la galería, y una ve2 
terminada y después de reconocida por el Ingeniero, se 
emprenderá la escavacion de los 100 metros siguientes, 
emplean lo las prim eras fierras que se extraigan en ter
raplenar la parte de zanja que haya encima de la galería 
ya term inada, y trasportando las restantes fuera de la 
población, continuando asi hasta term inar la galería.

Art. 8.° Tanto en la ejecución de esta como en la de 
jas demas obras accesorias, se observarán todos los p rin 
cipios de una buena construcción, sujetándose en esta 
parte el contratista á cuantas prescripciones le haga el 
Ingeniero.

Art. 9.° Todo el ladrillo que se emplee será del co
lorido en Madrid con el nom bre de ladrillo fino, y h ad e  
?s(ar perfectamente elaborado y cocido, desechándose el 
jue no reúna estas condiciones.

Art. 10. La sillería será de grano fino é igual, lab rán 
dose sus lechos, param entos y jun tas á escodo y con 
irreglo á las plantillas que trazará el Ingeniero.

Art. 11. La piedra para el hormigón se m achacará de 
nancra que su m ayor arista sea de 0,»04 cuando más.

Art. 12. FJ m ortero será de cal hidráulica, y su fabri
cación se hará con arreglo á las instituciones del Inge
rí ero encargado de la obra.

Art. 13. Los pagos se harán  m ensualm ente por metro 
inoal de galería concluida y al precio á que esta unidad 
íava quedado en el remate.

Art. 14. Los registros, las ram pas y los pozos se abo
barán, por medida cúbica y  á los precios que para dichas 
Anidados marca la nota ad jun ta , después de haber hecho 
?n estos precios la misma rebaja proporcional que el 
contratista haya hecho en el rem ate sobre el m etro lineal 
le galería.

Art. 15. Las certificaciones mensuales para el abono 
le las obras se expedirán por el Ingeniero encargado de 
as mismas y con el páguese del D irector, y en ellas se 
expresará y acreditará el im porte de todos los metros li- 
leales de galería y el d é lo s  registros, ram pas y pozos 
pie se hubiesen terminado en el mes.

Al t. 16. Si por cualquiera circunstancia fuese'necesa- 
io introducir alguna variación en la o b ra , se sujetará á 
Ha el contratista, sin tener por eso derecho a reclam a
ción de ninguna especie; pero se le abonará ó descontará 
A im porte de la variación con arreglo á los precios que 
ciara las diferentes clases de obra marca la nota inserta á

continuación A q\ presupuesto, haciendo 0  dichos r>rec¿oaí 
la rebaja efe quehablacél a r t  \U  i  A ,

Sin em bargo, si dicha variación llegare á ascender 
al 20 por 100 del im porte total de la obra á los precios 
del rem ate , podrá el contratista rescindir su com prom i
so , pero sin derecho á reclam ar indem nización alguna, 

Art. 17. Será de cuenta de la Dirección la conslruc- 
. cion de los pilotajes y em parrillados necesarios para ci

m entar las obras en los puntos donde el terreno no 
ofrezca la suficiente resistencia.

Art. 18. No tendrá el contratista derecho á reclam ar 
indemnización alguna por hundim ientos en las escava
ciones ó por agotamientos.

Art. 49. No podrá el contratista é m p z a r  las escava
ciones hasta que tenga acopiados a! pie de ob ra , y en la 
forma que designe el Ingeniero, la cantidad de m ateria
les que á juicio de este sean indispensables para llevar 
la obra con la celeridad que conviene al buen servicio 
público. ,

Art. 20. El contratista principiará los acopios de m a
teriales al pié de obra á los quince dias cuando m ás, á 
contar de aquel en que se le notifique la aprobación del 
remate.

Art. 21. Las obras deberán quedar completam ente . 
terminadas en el plazo de ocho meses para la galería do 
la calle de Fuencarral, y de cinco para la de la calle An* 
cha de San Bernardo.

Art. 22. Si á juicio del Ingeniero las obras no m ar
chasen con la actividad necesaria para concluirlas dentro  
del plazo fijado en el artículo anterior , prevendrá por es
crito al contratista las disposiciones que juzgue conve
nientes; y caso de no ser obedecido, se dará cuenta p o r 
la Dirección al Consejo, quien podrá entonces rescindir 
la contrata, perdiendo la fianza el contratista.

Art. 23. Terminadas las ob ras , se dispondrá por la  
Dirección un reconocimiento y  medición general de to 
das ellas á presencia del contratista , y  hallándolas con
forme á condiciones, se hará la recepción provisional y  
una liquidación general de todas ellas con arreglo á esta 
medición.

Art. 24. El contratista será responsable de la buena 
conservación de las obras durante un año, que em pezará 
á contarse desde la fecha de la recepción provisional. Es
pirado este p lazo , se hará un detenido reconocimiento 
de todas ellas, y si no hubiese desperfecto alguno, se h ará  
la recepción, definitiva, devolviendo al contratista la fian
za de que habla el artículo siguiente, y  quedando este li
b re  de toda responsabilidad.

Art. 25. El contratista acreditará haber depositado en, 
la Caja general ;de Depósitos ántes del otorgamiento de la 
escritura en calidad de fianza, la cantidad de 160,000 rea
les vellón si ha subastado la galería de la calle de Fuen
carral, ó de 100,000 rs. si ha  subastado la de la calle 
Ancha de San Bernardo. Estos depósitos podrán hacerse 
en m etálico, en acciones de las emitidas por el Ministe- 
río de Fomento, ó su equivalente en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les .señala» las disposiciones vigentes, 
ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos que no le 
tengan señalado.

Art. 26. La Administración del Canal se resarcirá de 
los daños y  perjuicios que le ocasionase la inobservancia* 
por parte del contratista de cualquiera de los artículos 
de las presentes condiciones con la fianza de que habla 
el artículo anterior.

Art. 27. El contratista se o b lig a , bajo pérdida de la 
fianza , á firm ar la escritura de otorgamiento á su favor 
dentro del plazo de 15 d ias , á contar de aquel en que 
recaiga sobre el rem ate la aprobación de S. M.

Art. 28. El contratista no podrá recusar al Ingeniero 
ni á sus subalternos, ni exigir se hagan las mediciones 
ni recepciones por otros facultativos que los empleados 
del C ana l, acudiendo sin  embargo al Director del,mismo 
con las observaciones que se le o cu rran , para qfiié en su 
vista resuelva lo conveniente.

Art. 29. Tampoco podrá separarse de las obras sin  
prévio conocimiento del Ingeniero, dejando en este casa 
una persona que le represente en debida forma.

Art. 30. El Ingeniero podrá despedir á los empleados 
y operarios del contratista por causa de insubordinación, 
incapacidad ó inmoralidad.

Art. 34. El contratista renunciará ai derecho común 
en todo lo que sea contrario al texto de estas condición 
nes. En las dudas ó interpretaciones que puedan susci— 
tarse acudirá al Gobierno para  su aclaración, pudiendo 
apelar de su  resolución por la via contenciosa.

Art. 32. El rem atante pagará los derechos que ocasio
ne el re m a te , y  los de escritura, testimonio y  demas di
ligencias.

N ota de los precios elementales que han servido para laí 
formación del presupuesto de las galerías de las calks 
de Fuencarral y  Ancha de San Bernardo.

Precio 
del m etro cúbico,

-v.
Rs. vn.

Escavacion depositando las tierras á la
orilla de la Z anja..................... . ................  i

Escavacion y trasportes de la tierras á-
los vertederos inm ediatos....................... 12

T erraplén ap isonado .  ............................... 2
Sillería  .....................    450
Ladrillo fino ....................................................  460
Manipostería....................................................  95
H orm igón  ................................ T0

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públido 
para  su inteligencia y  efectos oportunos; advirtiéridose 
que en la Secretaría de dicho Consejo estarán  de m ani
fiesto hasta el dia de la subasta, de doce á tres de la ta r
de, los planos á que se refiere el pliego de condiciones. * 

Madrid 4 3 de Agosto de 1856.—EI Presidente, Conde 
de Sástago.—P, A. D. S. S ., Vicente Lerin.

V aleria no .

¡Será esto un sueño !. .,
N ü m eria n o .

Sagrada majestad, una palabra 
dígnate pronunciar.

Ma jen cio .

El nombramiento 
recibirás hoy m ism o; pero escucha 
mi imperial voluntad. Unos perversos 
que cristianos se dicen favorecen 
del audaz Constantino los intentos.
Perezcan los traidores; sus cabezas 
paguen su crimen como digno premio 
de sus torpes maldades. ¡No contestas!....
¿Por qué pálido estás? ¿Por qué cual hielo 
frió has quedado, y la cabeza inclinas 
Como herido del rayo, sobre el pecho ?

Nüm eriano . (Aparte.;
(Su turbación le vende, el triunfo es mió.)

Dem et r io .

Gracias te d o y , pero aceptar no puedo 
El cargo que me ofreces.

Ma jen cio .

¿ Por qué ?
Dem etrio .

Escucha
U Verdad de mi labio. Yo profeso 
la religión cristiana.

Majencio .

¡Miserable!
N ümeriano . (Aparte.)

¡Al fin el triunfo es mió!....
(Todos se separan de Demetrio ménos Sabina y Eujenia 

a quien aparta con violencia Valeriano.)

Valeriano .

, Aparta lejos,
huye de ese malvado, Eujenia m ia, 
ito te emponzoñe con su infame aliento.

Dem etr io .

¡Todos me rechazáis!....; nada me importa.....
Del mundo abandonado un Dios inm enso, 
en la cruz espiró.

. Cqu que tú eres
Uh cristiano traidéí»;....

. D em e t r io .
Eso no es cierto, 

cristiano , señor, no ha sido nunca 
«h desleal infame. De mi pecho 

hondas cicatrices contar puedes 
recibidas por tí, y con mudo acento 
«tad iráü - si porque fui cristiano 

vendidocobarde.

Eu je n ia .

¡Yo fallezco!

Ma jen cio .

¿Pero no te avergüenzas de tu oprobio? 

D em etrio .

¡Oprobio dices!.... ¡Quien al verdadero 
y único Dios adora será in fam e!....
Si asi lo comprendéis, la infamia acepto.

N ü m er ia n o .

Blasfemaste, cristiano , blasfemaste , 
y tu  castigo le reclama el C ielo, 
y yo en su nombre.

V aleriano ,

Y yo.

Dem et r io .

¡Tú, Valeriano! 
¡Tú también contra mí!....

Valeriano .

S í, que no quiero 
ser menos que tu padre. El si viviese 
como yo prefiriera verte muerto 
á m irarte infamado.

Ma jen cio .

P ron to , vam os, 
y tú piepara á la segur el cuello.

Dem etr io .

El bautismo de sangre que me"ofreces 
en nombre de mi Dios hum ilde acepto.

M a j e n c io .

Pues yo te ju ro  por mi sacro nom bre 
que no le esperarás por mucho tiempo.

ESCENA VI.

E v ie n ía , S abina , De m e t r io , Valeriano  

Dem etr io .

¡Tan solo tú , Sabina, á mí te acercas!.,.. 
S abina .

Solo tu desventura ora contemplo; 
si crimen cometiste, su castigo 
de nosotros no e s , será del Cielo.

D e m e t r io .

Eujenia am ada, ¡ tú también te alejas 
del que iba a ser tu esposo!.... ¿No merezco 
ni una mirada?.... ¿Tanto te he’ofendido?

V a leriano .

¡ Y eres tan miserable el que fingiendo 
una pasión que pérfido mentías 
de esta doncella cándida en el pecho 
el puñal del dolor hundes aleve!.... 
Contém plala, m alvado; y  si algún resto 
de compasión tu corazón ab riga , 
sus dolores respeta.

E u je n ia .

Adiós ensueños, 
adiós mis más queridas ilusiones, 
mis d ichas, mis p laceres, mis contentos 
adiós ya para siem pre  Sombras vanas

para mi gloria fuisteis.... en el viento 
que me arrebata mi soñada d ich a , 
pues sombras no más so is , devaneceos.
Blanca corona que mi sien cen ias, (Se la arranca .) 
marchitas ya tus flores tam bién veo 
como se ha marchitado en un instante 
la flor de mi esperanza  (Tira la corona. ;

L éjos,léjos,
huye de m í, que el vendabal furioso 
ha cambiado mi alma en un  desierto 
donde no hay más que abrojos ni más vida 
que la aflicción, la angustia y el tormento.

D e m e t r i o .

¡ Ah, no sabes el daño que me hacen ,
Eujenia de mi vida , esos acentos 
aves de un alma que mi alma era !
Tus lágrim as, Eujenia, van cayendo 
sobre mi corazón una tras o tra , 
y cual si fueran de candente hierro 
mortales punzas, desgarrada mi alma 
por tu amor que es su alma está muriendo.

E u j e n ia

No , tú jam as me amaste ; tus promesas 
engañosas palabras solo fueron.
¿Q ué filtro, dim e, te dieron los cristianos 
para asi enloquecerme y este inmenso 
amor que me devora y me consume 
inspirar á mi a lm a? Ño pretendo 
moverte á compasión, porque conozco 
bien por mi m a l, tu  corazón de hierro.

S abina.

Eujenia m ia, tu dolor modera , 
te vas á volver loca.

E u j e n i a .

En vano quiero 
aborrecerte ; mi razón sucumbe 
y cuanto más aleve te contemplo 
con la oprobiosa mancha que en tu frente 
de echar acabas, resistir no puedo 
de mi pasión la fuerza; ¿qué más quieres?

D e m e t r i o .

¡Ah, qué feliz en mi dolor me has hecho!...,.
¿Con que no me aborreces?

E u j e n i a .

¿Dónde, dim e, 
están aquellos dulces juram entos 
de serme siempre fiel ? ¿ Aquellas horas 
de amor y de ventura qué se hicieron?
¿Qué león africapo te ha enseñado 
á b u rla r te , c ru e l, de los acerbos 
dolores que me causas ? ¡ Tú no tienes 
alma ni corazón !....

D e m e t r io .

Lo que padezco 
¿ no conoces, Eujenia ?

E u je n ia .

Si me am as, 
pronuncia una palabra, que aún es tiempo, 
no lo dilates más.

Dem etr io .

¿C uál?

E ujenia .

Abandona
del cristiano la ley,

Dem et r io ,

Jamas no puedo... ,<
que es ante todo Dios.....

S abina.

¿Y quién resiste 
de una mujer querida ai dulce ruego?

Dem e t r io .

Me pide un  imposible,

E u je n ia .

¡ Un imposible!....
Tienes razón ¿Qué es para tí el tormento
de una pobre m ujer ? Nada, un  juguete...,.
un juguete no m ás ó un  pasatiem po....
Anda, vete en buen hora , y  al cristiano 
cuéntale tu  victoria y  tu  tro feo ;
V cuéntale tam bién como tu víctima 
al exhalar su postrim er aliento 
te perdonó, y te am aba!....

V aleriano .

Basta, basta , 
yo su crim en maldigo y le detesto.
Mírame cara á cara si te atreves 
á insultar en tu audacia á un  pobre viejo 
que a Publio Caro representa ahora.
¿Q ué harías, desgraciado, si volviendo 
á la vida tu padre te pidiera
cuenta de ius traiciones? C orre, ciego,
lánzate en el abismo que te espera 
puesto que asi lo quieres. Los torm entos, 
la ignominiosa m uerte que te aguardan ,
¿no te llenan de espanto?..... Me enternezco 
y hago m a l, bien lo sé , no lo mereces , 
no te conozco y a , de tí reniego.
Huyamos, hijas m ias, y que quede 
abañdonadó a sus remordimientos,

E u je n ia .

Adiós  adiós.,...

D em etr io .

¡E ujenia!....
E u je n ia .

Para siempre!,..,
Dem etr io ,

i Y no volver á verte !....
E u je n ia .

Allí en el cielo,
E S C E N A  VI L

D em etrio  solo.
¡Oh cuán atribulada está mi alma!....
¡Iba á ser tan dichoso!.... ¡Tan risueño
mi porvenir veia! ¡La adoraba
con tan ardiente amor!.... ¡Y en un momento
de mi ventura todo el edificio
del aquilón al soplo cayó al su e lo !
Pura y cándida flor, cuyos perfumes

eran de mi existencia el embeleso, 
ya nunca más de tu gentil corola 
aspiraré el perfum e placentero.
Perdónam e, D iosm io, si en la tierra 
aún fijo está mi triste pensam iento; 
es mi últim a ilusión, es de una llama
que á extinguirse va ya el fulgor postrero....
Perdónam e, se ñ o r, pues sois clem ente, 
estas am argas lágrimas que vierto; 
el corazón rebosa de am argura 
y , cual mi carne, débil desfallezco.

ESCENA VIII.

El m ism o , N üm eriano  , soldados.

N ümeriano*

De ese hom bre apoderaos, y ahora mismo 
llevadle á las gemónias. Dame luego 
esa espada que indignamente c iñ e s , 
traidor soldado, m iserable siervo.
¿Q ué me dices ahora? Imaginabas 
que pudiera olvidarm e de aquel tiempo 
en que públicamente me acusaste 
de oculto partidario de Galerio?
Gobernador de Roma es N üm eriano;

Íiiensa tú  ahora, estúpido mancebo, 
a suerte que te aguarda. Pero escucha 

que aún apu rar te falta del veneno 
hasta las heces. Tu querida Eujenia, 
esa que tanto am abas, de Majeáfckr 
en el poder está; ¿ cómo salvarse ; 
podrá del lobo el tímido cordero ? : *
No acaricies el puño dé esa espada 
que te arranco con mengua y vilipendio.

D em etr io . .

•Miserable!....
(Al arrancarle Nümeriano la.espada, va á lanzarse so* 

bre él, pero de repente se contieno oomo obedeciendo á un  
impulso sobrenatural.)

¡Qué iba yo á hacer, Dios mió h...
N üm eriano .

Atadle ahora las manos.

Dem etr io .

En él huerto 
Cristo entregó las suyas. Prétorianos, 
m is brazos aquí están , yo os los entrego.
Nadie los ha domado en lá pelea.....
Con justicia podéis envaneceros 
de haber cortado del leoh hrs garras.
Ya rae tienes atado, ¿estás contento?

Nü m eria n o ,

A lástima m e mueve esa arrogancia....,
Lleváosle, soldados, de aquí presto.

ESCENA IX. ' ■;
N ümeriano  solo.

La partida he ganado ; en m i camino 
un rival poderoso tengo ménos.
A nim o, no desm ayes, N üm eriano; 
una im perial diadema con un cetro
en el lodo se m iran  Ten audacia, :
y hasta tí les levanta desde el suelo.

fin  del acto secundo .



P A R T E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

REO TI FiC ACION ES V NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

V B E  LAS PROVINCIAS,

Al Diréetor de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente :

Dice L a  E sp a ñ a , c e n su ra n d o  la co n d u c ta  obser
v a d a  con la  im p re n ta  perió d ica  :

«Mucha laxitud para dejar pasar ataques personales dé la ín
dole más grave aún cuando se refieran á altos dignatarios ó emi
nentes servidores de la Heina y del pa is: manga inuv ancha para 
recuerdos y reminiscencias que en lugar de estrechar vuelvan á 
dividir y enflaquecer la hueste de los hombres que en las últimas 
jornadas han jugado su cabeza con el Gobierno; y  al mismo 
tiempo innecesario e injustificable rigor, jamas usado hasta ahora, 
con los defensores de! Orden y del principio de autoridad, que 
no conculcan ningún principio, ni quebrantan ningún respeto, 
pero que cometen el infundo delito de insertar una letrilla que 
no muere ofensa al carácter moral, como ha sucedido al Parla
mento, o dejan de llevar cuatro liaras antes de que salga el cor
reo, el primer ejemplar del número de provincias que debe pre
viamente examinar, sin duda á hora cómoda para la oficina, aun
que sea perjudicialísima para las empresas, el Oficial auxiliar, 0 
quien sea. encargado en el Gobierno civil del negociado de im
prentas.

«Asunto es este último de la hora, que trataremos más dete
nidamente si se insiste en lo mandado, á nuestro juicio sin la 
menor necesidad y con absoluta falta de justicia.»

Ni so consu lta  p a ra  n ada  la com odidad  de la 
oficina del G obierno c iv i l , p o rq u e  el encargado  de 
Ja le c tu ra  de periód icos d u e rm e  en la S ec re ta ría  y 
e s tá  á  todas h o ras  (leí día á d isposic ión  de las em 
p re s a s  p e rio d ís tic a s  q u e  en v ian  su s n ú m e ro s , n i al 
e x ig ir  la  an tic ip ac ió n  de c u a tro  h o ras  p a ra  la p re 
sen tac ión  de  aquellos se h a  a ten d id o  á o tra s  consi
d erac io n es q ue  á las del buen  o rd en  estab lecido  en 
el C órreo c e n tra l. S i con tiem po  no fuese conocido 
el periód ico  q ue  p u ed e  ó no c i r c u la r , las operacio
nes del c ie r re  se en to rp ece rían  in defin idam en te , y 
se r ía  im posib le  la p u n tu a l  sa lid a  d e  los correos. Vea 
L a  E spaña  cóm o no es cap rich o sa  la m ed ida  q u e  
ta n  d u ra  le ha  parec ido .

Según partes recibidos en el Ministerio de la G o b e r- 
cion hasta las doce de la noche del dia 43 del actual, se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias si
guientes :

A lava, Albacete, A vila, Badajoz, Barcelona, Burgos 
Cáceres, Cádiz, Ciudad-Real, Córdoba, G oruña, Cuenca' 
Gerona. G ranada, G uipúzcoa, Huelva, Huesca, Jaén' 
L eón, Logroño, Lugo, Málaga, Murcia, N avarra, Orense^ 
O viedo, Patencia , Pontevedra , Salam anca, Santander 
Segovia, Sevilla, Soria, T e ru e l, Toledo, V alencia, V a- 
1 lado lid , Vizcaya , Zamora v Zaragoza.

t MADRID.—Por un olvido involuntario omitimos de
cir en la Gaceta de ayer que el curioso artículo inserto 
en  ella sobre los diamantes había sido tomado de La  
España.

Insertam os, como un documento que nuestros lecto
res verán con gu sto , y estando autorizados para hacerlo, 
el siguiente ceremonial para la celebración de las capitu- 
fizaciones m atrim oniales, desposorios y velaciones de 
bS. AA. la Sra. Infanta Doña Amalia Felipa Pilar de Bor- 
hon , con el Príncipe Guillermo Jorge Luis Adalberto de 
B aviera , aprobado por S. M. la Reina.

En este ceremonial está armonizada la antigua e t i 
queta de Palacio con las exigencias del régimen constitu
cional en España, y es un trabajo m uv apreciable y aca
bado.

Hé aqui sus diferentes p a rte s :
C a p i t u l a c i o n e s  m a t r i m o n i a l e s .  Esta solemne ceremo

nia se celebrará en la Cámara de S. M. la R eina, colo
cando á la derecha de ios sillones de SS. MM. otros tres 
destinados á S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
y  SS. AA. Doña Amalia y Doña C ristina, v á la izquierda 
otros dos sillones para SS. AA. RR. el Sr. infante D. F ran
cisco de Paula y  el Príncipe Adalberto.

Form ando ángulo con las sillas de la derecha, se pon- 
d rán  dos mesas pequeñas, una con tapete y escribanía 
de lujo, y o tra , también cubierta, con recado de escribir 
y  banqueta rasa.

Amueblada en esta forma la regia estancia , en ella se 
encontrarán  en el dia y hora que S. M. se sirva designar, 
los Ministros, Cuerpo diplomático extranjero y sus seño
ra s ,  G randes de España, Jefes de Palacio, Damas de la 
R eina, Comandante general de A labarderos, Cardenal 
Arzobispo de Toledo, Arzobispos y Obispos residentes 
en Madrid , Caballeros del Toison de Oro , Capitanes Ge
nerales del ejército y Armada , los que ha van sido Emba
jadores, Presidentes del T ribunal Supremo de Justicia, 
del de Guerra y  M arina, del Contencioso-administrativo 
y  Decano del de las Ordenes, Capitán General de Castilla 
la  N ueva, Gobernador civil y Vicario eclesiástico de Ma
drid  , Introductor de E m bajadores, Gentiles-Hombres del 
in te r io r , Ayudantes del R ev, v Secretario de Cámara de 
S. M. . -

En la antecám ara se colocarán los Directores genera
les de las a rmas é Intendente general militar, Mayordo
mos dei& m ana , Jefes de A labarderos, Gobernador m ili
tar, Regente de la Audiencia , Alcalde prim ero constitu
cional, Pro-capellan mayor in te rino , Caballerizos de 
campo y Gentiles-hombres de casa y boca. Los indivi
duos que por las etiquetas de Palacio tengan derecho 
personal de entrada en la Real Cámara , presenciarán en 
ella la cerem onia, áun cuando por razón de clases y  des
tinos su colocación se fija en la antecámara.

El Cuerpo de Alabarderos con su música cubrirá la 
escalera y  mesetas.

Reunidas las referidas personas y clases en la forma 
que se colocan cuando S. M. recibe besam anos general, 
y  según lo perm ita la capacidad de la Real Cámara, sal
d rán  á ella SS. MM. con S. A. R. la Princesa de Asturias 
y  SS. A A. Doña Amalia y Doña Cristina.
^ ^ L a  Reina nuestra señora se servirá dar su orden para 
que dos com isiones, compuesta cada una de dos Grandes 
de España, dos Mayordomos de semana y dos Gentiles- 
hom bres de casa y boca, se diríjan al Palacio de San Juan 
y á la inorada del Príncipe Adalberto en busca de sus 
Altezas Reales.

Cada una de estas comisiones saldrá del Palacio Real 
en tres c a rru a je s , el uno de todo lujo , que ocuparán los 
dos Grandes de España colocándose al vidrio ; el otro de 
ménos gala para los Mayordomos de semana , colocándo
se al testero, y los Gentiles-hombres de casa y boca al 
vidrio , y  un tercer coche de respeto con la correspon
diente servidum bre.

Dos Caballerizos de campo se anticiparán á la salida 
de las com isiones, dirigiéndose á caballo á cada hab ita
ción de los citados Sres. Infante y P ríncipe, para acom
pañarles cuando vengan á Palacio.

En las respectivas moradas de SS. AÁ. IIR. se hallarán 
tam bién anticipadamente las correspondientes escoltas de 
caballería para  acompañar á los Príncipes con dos bati
dores y los honores debidos á su c lase /

Cuando llegúen SS. AA. ÁR. serán anunciados á S. M. 
po r el Secretario de Cámara y  Real estampilla, diciendo: 
Señora: el Infante D. Francisco de Paula. y señora, elhPrin- 
cipe Guillermo Adalberto de Baviera.
'•*  Ocupadas las sillas, y hallándose presentes los testi
gos (que lo serán  el Presidente del Consejo de Ministros, 
el Ministro de Estado, el de Hacienda, e fd e  la G oberna
ción , el de Fomento , el de Marina , el Cardenal Arzobjs- 
pcTde Toledo y  el Mayordomo m ayor de S. M. nom br a» 
dos por órdenes que ha de expedir el Ministerio de G ra
cia y Justicia ), se situarán dichos. testigos detrás de las 
mesas colocadas en el lado derecho de la Cámara; y el Mi
nistro  de Gracia y  Justicia, como Notario m ayor de los i 
le inos, obtenida la vénia de S. M., leerá la escritura de, 
capitulaciones matrimoniales.

Concluida la lec tu ra , dos Jefes de cuarto pondrán de- i 
lante de SS. MM. la mesa prim era para que se dignen fir
m ar dicha e sc ritu ra , presentándoles esta el Ministro d e ; 
Gracia y  Justicia, y sirviendo el tintero v pluma el S e-i 
cretario de Cámara y Real Estampilla. ’ ;

En seguida se recogerán dél mismo modo las firmas 
del Príncipe A dalberto, Sra. Infanta Doña Amalia y se
ñor Infante D. Francisco de Paula, y últimamente el No
tario  m ayor de los reinos, colocado en la banqueta y 
mesa segunda, firm ará dicha escritura, autorizando tres 
copias y  poniéndolas en manos del Mayordomo mayor 
de S. M., del Secretario de Cámara de S. A. R. el Infante 
D. Francisco de Paula, y  del Mayordomo ó Jefe superior; 
que acompañe al Príncipe Adalberto.

D espués, y cuando se retiren SS. MM., lo verificarán 
el Sr. Infante D. Francisco y el Príncipe Adalberto con 
las mismas comitivas que tes hayan acompañado á su ve
nida. También se re tira ián  los testigos y asistentes, que
dando concluido él acto

btcttós. Este segundo acto se verificará después de las 
capitulaciones y ántes de los desposorios, siendo p u ra 
mente privado, é instruyéndose las correspondientes di
ligencias por el Pro-capellan m avorinterino de S. M. (en  
razón de encontrarse ausente el M. R. Patriarca de las In
dias, á quien propiam ente corresponde autorizar dichas 
actuaciones , y*en ellas intervendrá como Notario el Se- 
cretario de la Real capilla y vicariato general castrense. 
El vicegerente del M. R. Patriarca de las Indias y el Se
cretario pasarán en el dia y hora que se designe á to
m ar la vénia de SS. MM., y obtenida esta, se personarán 
en la habitación de cada uño de los augustos contrayen
tes , extendiendo las referidas diligencias, y uniendo á 
las mismas los documédtos que S. Á. R. el Príncipe Adal
berto se sirva entregar para legitimidad de este segundo 
acto.

D e s p o s o r i o s . En la noche y hora que S. M. la Reina se 
digne señalar se celebrarán los desposorios en la Cáma
ra de S. M. el R ey , hallándose adornada de antemano 
con los sillones necesarios para las personas Reales, y 
con un oratorio ó altar portátil de lujo para que el Emi
nentísim o Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, por dele
gación del M. R. Patriarca de las Indias, pueda desposar á 
los augustos Príncipes.

Serán invitadas para concurrir al acto, y tendrán en
trada en dicha C ám ara, las mismas personas y clases 
que se expresan en el ceremonial de las capitulaciones 
matrimoniales, y ademas los Capellanes de honor y ecle • 
siásticos que hayan de servir al P relado: á la ante-cá
mara concurrirán  los mismos que hubiesen asistido al 
prim er acto , y en la escalera y mesetas se hallarán igual
m ente la música y cuerpo de Alabarderos.

SS. MM. se dignarán pasar con SS. A A. RR. desde la 
Cámara de S. M. la Reina nuestra señora por el sal§n 
del Trono á la de S. M. el R ey, y darán la orden para 
que dos com isiones, compuestas como las nom bradas 
para el dia de las capitulaciones , se dirijan con igual e ti
queta á buscar al Sermo. Sr. Infante D. Francisco de 
Paula y al Príncipe Adalberto. Al anunciarse la llegada 
del Príncipe se dignará S. M. el Rey salir al encuentro 
hasta la saleta de la habitación de S. M. la R eina , y des
de a ll í , atravesando por el salón del T rono, se dirigirán 
al de la ceremonia.

Entre tanto el prelado, capellanes de honor y eclesiás
ticos asistentes, se vestirán los sagrados ornamentos», y 
cuando S. M. el Rey, acompañando al Príncipe, hayan to
mado asiento , se colocará el Emmo. Cardenal y clero 
delante del altar para desposar, según dispone la Santa 
Madre Iglesia y Santo Concilio de Trento á los augus
tos P ríncipes, teniendo cada contrayente á su lado 
á SS. MM. como padrinos. Próximas estarán las demas 
personas Reales, y también inmediatos los testigos, que 
lo serán de este acto el Presidente del Consejo de Minis
tros , el de Estado , el de Fomento, el de H acienda, el de 
la G obernación, el de Gracia y Justicia, el de M arina, el 
Marques de Mirafiores, D. Juan Alfonso de Alburquerque, 
Obispo dimisionario de Avila; D. Mauricio Carlos de Onis 
y los que sean designados por S. A. Real el Príncipe 
Adalberto.

También se colocará cerca del altar D. Antonio Cassou 
y Clavería , cura de Palacio, para que pueda después ex
tender la correspondiente partida de casamiento , á cuyo 
efecto, por la Secretaría de Cámara de S. M., se le pasará 
la correspondiente nota instructiva.

Los demas asistentes tom arán los puestos que les cor
respondan por su clase, según se observa en los besam a
nos generales y lo perm ita la capacidad y distribución 
de la Real Cámara.

Concluida la ceremonia de los desposorios, y dada 
una pequeña tregua para las demostraciones de ínútuas 
enhorabuenas de las personas Reales, se re tira rán  SS. MM. 
y A A. RR., bien sea á las habitaciones interiores de S. M. 
el R ey , ó á las de S. M. la R eina , atravesando por entre 
los concurrentes á lo largo de los salones de etiqueta del 
Real Palacio.

V e l a c i o n e s . Este acto se declara de capilla pública, 
que se celebrará en la Real de Palacio al dia siguiente de 
los desposorios.

Dicha capilla se hallará dispuesta con los bancos, tr i
bunas y distribución que representa el croquis adjunto 
á estos ceremoniales.

Asistirán las personas y clases que concurren á toda 
capilla púb lica , encontrándose aquellas en las Reales ha
bitaciones á la hora que se haya designado por S. M., y 
ademas concurrirán á la capilla como convidados ó e \ -  
pectadores los que se in v iten , y á quienes se destinan 
las tribunas que indica el mismo croquis.

La galería del Real Palacio se hallará colgada, alfom
brada , y cubierta por el Real cuerpo de Guardias ala
barderos.

Al cuarto de S. M. la Reina se dirigirán anticipada
mente las demas personas Reales, y entre ellas los a u 
gustos desposados; y  saldrán todos juntos en dirección á 
la Capilla, precediéndoles dos Ugieres de saleta y un Ma
yordomo de semana para avisar al clero y convidados 
la llegada de SS. MM.

La comitiva se compondrá de los Gentiles-hombres de 
casa y boca , Mayordomos de semana , Grandes cubiertos, 
SS. MM. y SS. AA. R R ., siguiendo los Jefes de Palacio, 
Damas de la Reina, Comandante general de Alabarderos’ 
Plana mayor del Cuerpo , música &c.

Al llegar SS. MM. y A A. RR. á la Capilla principiarán 
las velaciones y misa según el ritual y ceremonial ecle
siástico.

Concluida la función religiosa, se re tira rán  SS. MM. y 
A A. RR. con la misma comitiva que les hubiere acompa
ñado á la Capilla , y al llegar el cortejo á las Reales h a 
bitaciones, se despedirá de las personas Reales, v term i
nará  la ceremonia.

Para el mejor orden de toda ella y demas que an te 
riorm ente se describen , se encargará á comisiones de 
Mayordomos de sem ana la observancia de lo dispuesto, 
dándoles copia de estos ceremoniales.

Tales son los que en concepto del Mayordomo mayor 
de V. M. podrán observarse en el próximo enlace de 
SS. AA. 11R. la Serma. Sra. Infanta Doña Amalia y P rín 
cipe Adalberto de Baviera.

V. M. se dignará aprobar este p royectó , ó acordará, 
como siem pre , lo más acertado.

Palacio 1.° de Agosto de 1856.—Señora.—A L. R. P. de 
Y. M.—El Duque de Bailón. — Está aprobado y rubricado 
de Ja Real mano.

TORTOSA 7 de Af/osto.—Los Ayuntamientos de los 
pueblos de este partido ju d ic ia l, asi de la derecha como 
de la izquierda del Ebro, continúan remitiendo á esta 
plaza las arm as q u e , consecuente á superior disposición, 
han recogido de su Milicia Nacional respectiva , sin que 
en sus individuos se haya notado ni el más mínimo sín 
toma de oposición, no obstante el liberalismo de que, 
como es público, se hallan anim ados, como dignos su 
cesores de los que en la guerra civil del año 33 al 10 tan 
buenos servicios prestaron al Trono de S. M. la Reina, en 
cuya época, reunidos los Nacionales de los pueblos del 
antiguo alto corregim iento, sostuvieron tan heroicamente 
la defensa de Gandesa contra la chusma carlista.

BARCELO NA 9 de Agosto.— La brillante clase de 
sargentos del regimiento infantería de la Constitución, 
núm. 29, ha obsequiado á su digno Coronel D. Fulgen
cio Schm it, ofreciéndole un  magnífico sable, perfecta
mente trabajado, en el acto de ir á presentarle sus re s 
petos , felicitándole por su ascenso á Brigadier. C. de 1

Idem id. — Habiéndose presentado en la mañana de 
ayer una comisión de la Excma. Diputación provincial al 
Excmo. Sr. Capitán General con objeto de interesarse en 
favor de los mozos sorteados en la última q u in ta , S. E. 
tuvo á bien otorgar la gracia de que los mism os, hasta 
que queden vencidas las dificultades inesperadas que se 
han opuesto á su sustitución, en lugar de presentarse 
dos veces entre dia en la Ciudadela, solo pasen lista á las 
ocho de la noche en el cuartel del Buen Suceso, medida 
puram ente conciliatoria, y cuyo cumplimiento no im pe
dirá á aquellós de acudir á sus talleres ú ordinarias obli
gaciones. D. de B .)

CADIZ 8 de Agosto.—Ayer ha llegado el vapor de Se
v illa, que ha sido admitido ya por Sanidad. Viene en él 
un batallón del ejército. (Comercio.

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— París 
43 de Agosto 4856.—SS. MM. el Em perador, la Em pera
triz y  eí Príncipe Imperial saldrán el 18 para Biarritz.

El General MurawieíT, dos veces vencedor de Kars, 
ha hecho dimisión de su destino por el pesar que ha te
nido al ver que era preciso devolver esta ciudad á los 
turcos.

Según despacho telegráfico del Cónsul de S. M en 
Marsella, fecha 13 del actual, el precio del trigo de Polo
nia era en aquella plaza de 41- francos la carga de 121 
kilogramos. Los de Mariampol 45 francos la de 126 kilo
gramos. Galats 42 flancos id. Ibraila id. id. Richclte 53 
francos la de 128 kilogramos. Tangarog duro, 41 francos 
idem. Harinas marca* C O S 62 á 63 francos la bala de 
422 kilógrámos. Las de Mino! 70 á 72 francos id. No hav 
probabilidad de alza ó baja,

Según despachó telegráfico del Ministró de S. M. eh 
L ondres, fecha 12 del actual, el precio del trigo en aquel 
mercado era el siguiente:

El trigo ruso duro 58 chelines cuartera. El inglés 65 
hasta 62 chelines. La cosecha es abundante. Vienen tri
gos del m ar Negro y trigos y harinas de los Estados-Uni
dos. La tendencia es á la baja por las buenas cosechas 
de In g la te rra , m ar Negro y Estados-Unidos. Han salido 
buques cargados de trigo para Bilbao y el Mediterráneo, 
y seha comprado el trigo ruso duro á 57 chelines cuar
tera. Hay otros trigos superiores é inferiores en precio.

El a su n to  re la tiv o  á la ocupación de la isla de 
las S e rp ien tes  ha  tom ado considerab les p ropo rc io 
nes en la  p ren sa  ing lesa. E l M o rn in g -P o st no se 
co n ten ta  con que  el A lm iran te  S te w a r h ay a  e n tr a 
do en el m a r  N egro p a ra  c ru z a r  en  él h a s ta  la com 
p le ta  evacuación  de K ars  y  la  solución de  la d ife 
rencia  re la tiv a  á la ocupación c i t a d a ; p id e  adem as 
q u e  la e scuad ra  inglesa vue lva  al m ar N egro con 
su fic ien tes  fuerzas p a ra  hacerse  re sp e ta r. El Globe 
del 8 con tien e  u n a  no ta  sobre  el p a r t ic u la r ,  en  la 
cual d ice q u e  todas las Po tencias e s ta rá n  re p re se n 
tad as  por u n a  com isión m is ta  p a ra  a r re g la r  la n a 
vegación del D anubio , y ni una  de e llas, y m énos 
que  todas R u s ia , puede a b ro g a rse  el derecho  de 
tener u n a  posesión exc lu s iv a  en  m edio de aquellas 
localidades. C om bate la in te rp re ta c ió n  q u e  da R u 
sia  al tr a ta d o , p re ten d ien d o  q ue  la isla de las S e r
p ien tes no se halla  e x p re sam en te  d e n o m in a d a ; pues 
es c la ro  q u e  la p a rte  está co m p ren d id a  en el todo. 
El Globe m an ifiesta  s in  em bargo  la esp e ran za  de 
q u e  no la rd a rá  en  saberse  q u e  no ha  co n tin u ad o  tan  
p a lm a ria  vio lación del tra tad o . T am bién  El S u n d  dice, 
con referencia  á u n a  c a r ta  de Y icna , q u e  se aseg u 
raba  q u e  el G ab ine te  a u s tr ía c o  hab ía  d ir ig id o  una 
no ta  á R usia  conceb ida  en  té rm in o s  en é rg ico s , y e n  
la q u e  se con tiene  u n a  p ro te s ta  fo rm al c o n tra  la 
ocupación por los rusos de la isla de las S e rp ien te s .

El D iario de San Pelershurgo  a n u n c ia  o ficia lm en
te el n o m b ram ien to  del S r. K isseleff p a ra  la E m ba
jad a  de P a rís ; pero  q u e  co n se rv a rá  h a s ta  su  m a r
cha  la d irecc ión  del M inisterio  de los dom inios.

Un despacho  de L ond res d ice q u e  Lord P a lm ers- 
ton  y el nuevo  E m b a ja d o r de R usia  h a b ía n  llegado 
el 9 á d icha  c iu d ad .

Hemos an u n c ia d o  q u e  el G ob ierno  sa rdo  h ab ia  
m an d ad o  h ace r n u ev as  fo rtificaciones en  A le jan d ría . 
Según  d ice la Gaceta p iam antesa , el p royecto  del Go
b ie rno  ha sido rec ib ido  con m ucho en tu s iasm o  en 
el pais. Se h an  hecho su sc ric io n es  p a ra  co m p ra r 100 
cañ o n es, con los cuales a rm e  el G ob ie .no  la fo r ta 
leza. Con este  m otivo los periódicos p iam onteses d i
cen q u e  esta  dem ostrac ión  es un testim onio  y un  
hom enaje  q u e  p re s ta  el pa is á la política de su Go
b ierno  y al p rin c ip io  que  rep resen ta  como defensor 
de la in d ep en d e n c ia  ita liana .

Según  d ice el M oniteur de la F lo tte , el Con
tra -a lm ira n te  S av o rjk o  va con una  m isión p a r 
tic u la r  del E m p e ra d o r de R usia  cerca  de la co r
te de P ek ín . P arece q ue  se rá  ad m itido  en la ca
p ita l del celeste im p erio , según  una de las c lá u 
su las  del tra tad o  K sa lk a , firm ado e n tre  los r u 
sos y los chinos. S egún  este  convenio  , el A lm iran te  
no debe llev a r C onsigo  m ás q u e  un A y u d an te  de 
cam po y un  in té rp re te ,  y debe se r conducido  por 
un M andarín  civ il encargado  de v ig ila rle  y de d i r i 
g ir  su viaje. Desde 1811 no ha e n tra d o  en P ek ín  n in 
g ú n  e u ro p io  con c a rá c te r  oficial.

En Lisboa ha hab ido  un a m ig o  de m otín  á p r e 
tex to  de la ca res tía  de las su b sis ten c ias . Hacia d ias 
q u e  se su s u rra b a  q ue  varios ag itad o re s  in ten tab an  
re u n ir  gen te  p a ra  ir  á p ed ir en tu m u lto  á las A u 
to rid ad es  q u e  ab a ra ta se n  el pan .

En la noche del 8 , reunidos unos doscien tos d e  
esos p e tic io n a rio s , se d ir ig ie ro n  a! Palacio de las 
N ecesidades dando  \ ivas a 1). Pedro Y al pueblo  
p o rtu g u é s  y al pan  bara to , \ m u eras  á los in o n o - 
polizadores. No sab ían  s iq u ie ra  que  S M. se h a l l a 
ba en G in tra .

\  o lv ieronse  á la c iu d a d , d ir ig ié ro n se  a las c a 
sas de algunos de los M in istro s, á q u ien es no e n 
c o n tra ro n , \ en segu ida  m arch a ro n  a estac ionarse  
en el-Rocío, donde o! G om nndnnte de Ja G uard ia  
m un ic ipal les habló con b la n d u ra , p id iéndoles q u e  
se r e t ira ra n  á su s casas p o rque  no e ra  ese el m o
do de ped ir.

In su lta ro n  á un in d iv id u o  que  ios re p re n d ió , v 
á qu ien  ta l vez h u b ie ra n  asesinado  si no se h u b ie 
se re fug iado  en  el cafe de F re ita s , cuya  casa  in te n 
ta ro n  in v a d ir  los am o tinados; pero  hab iéndose  
opuesto  á ello v a le ro sam en te  a lg u n as  personas, d e 
s is tie ron  aquellos de su  em peño.

P o r ú ltim o , los a lbo ro tado res  te rm in a ro n  su  aso
nada con d e c la ra r q u e  ir ía n  á C in tra  á p e d ir  una  
au d ien c ia  al R ey , d irig ién d o se  á la casa de D. José 
María E u g en io , de la q ue  rom pieron  á p ed rad as  a l
gunos crista les, p ro firiendo  p a la b ra s  d esco m p u esta s .

A pareció  entonces el Jefe de la G u ard ia  m u n ic i
pal , y los a lbo ro tadores se d esb an d aro n .

Los d ia rio s  de Lisboa so q u e jan  de la im p re v i
sión y falta de energ ía  de las A u to rid ad es , y esp e 
c ia lm en te  de la m u n ic ip a lid ad  , en la c ris is  que  
aqueja  á aq u e lla  c a p ita l, del m ism o modo q u e  a la 
de E sp añ a .

ALEMANIA.—Francfort í  de Agosto.—En la sesión 
de la Dieta del 2 de este mes, el Presidente ha com uni
cado á la Asamblea un despacho circular del Gobierno 
español entregado por el Ministro residente de España y 
relativa á los últimos sucesos que han agitado á la Penín
sula.—En cuanto á la proposición de Baviera , que tiene 
por objeto la legislación comercial, nueve Gobiernos han 
manifestado ya su intención de nom brar á hombres 
competentes para form ar una comisión encargada de ela
borar una ley comercial común á toda la Alemania. Des
pués de haber arreglado algunos objetos de Ínteres se
cundario, la Asamblea aprueba desde luego el empleo de 
la dotación de la fortaleza de Bastad! para 1855; adopta 
las proposiciones de la Junta, relativas á los gastos de 
1855, y a b ie u n  crédito suplem entario de 19,000 florines 
para los trabajos de esta plaza. La Dieta se separa en se
guida, después de haber aprobado sus sesiones, hasta fin 
de Octubre. (Gaceta de Correos.

AUSTRIA-— Vicna 3  de Agosto.— Las grandes Potencias 
están firmemente resueltas á llevar la cuestión de losdo- 
minios del llolstein Lauenburgo ante la Dieia germánica, 
á pesar de las objeciones que sobre esto ha hecho Dinamar
ca, porque están seguras que las Potencias signatarias del 
protocolo de Londres no piensan como Dinamarca que 
el negocio es de la competencia de las cinco grandes Po
tencias.

La Francia ha hecho bajo este punto una declaración 
satisfactoria. Es cierto que una segunda nota se ha e n 
viado por la corte de Yiena á Copenhague, y que la res
puesta á esta nota ha llegado la semana última á Yiena; 
pero esta respuesta no ha parecido más satisfactoria que 
la primera, porque ella no es, por decirlo asi, sino acusar 
el recibo de la nota austríaca, y se refiere á una memo
ria que Dinamarca debe som eter dentro de poco á las 
cinco grandes Potencias, en la cual debe tratarse á fon
do la cuestión.

IDEM 4 de Agosto.— Ayer ha habido una conferen
cia de muchas hora? entre el Conde Briol y el Príncipe

Petru ila, Embajador de Ñapóles, poco ántes de que el 
Conde Buol hubiese tenido una conversación bastante 
larga con el Barón de Bouqueney. El Conde Buol ha 
expuesto nuevamente al Embajador de la s  Dos Sicilias 
la gravedad de la situación, y se le ha dado la seguri
dad positiva deque si el Gobierno napolitano insistiese en 
no hacer caso de los deseos de las Potencias occidentales, 
estas rom perían las relaciones diplomáticas con el Gabi
nete de Nápoles, y tomarían sus reservas sobre los pasos 
que habia que dar. El Conde Buol añadió que el Austria, 
después de haber apurado todos los medios de ir á parar 
á una buena solución, no podía sino oponer una acti
tud pasiva á los pasos interiores de la Potencias occiden
tales. Se llamó de nuevo la atención del Conde Petruila 
sobre los peligros á que exponía la conducta del Gobier
no napolitano, no solo al reino de las Dos Sicilias, sino 
á la Italia entera; peligros á los cuates el Austria no po
día perm anecer indiferente. El Embajador de Nápoles pa
reció penetrarse de la verdad de las observaciones del 
Conde B uol, y prometió hacer por su parte todo lo posi
ble para modificar la situación, é hizo entrever que el 
Gabinete napolitano comenzaba á vacilar sobre su polí
tica, y que esperaba trasm itir dentro de poco concesio
nes que responderían á las principales peticiones de las 
Potencias occidentales. Inmediatamente después de esta 
entrevista, se han expedido á Nápoles despachos del Mi
nisterio de Negocios extranjeros y de la Cancillería napo
litana. (Gaceta de la Bolsa.) -

M ILAN 31 de Julio.—Sabemos por buen conducto 
que en una casa de Novara se han cogido muchas caja? 
de municiones, pistolas, puñales y otras diversas arma? 
que debían enviarse del Piamonte á Lombardía. El p ro
pietario y el inquilino de la casa en donde estaban depo
sitadas estas cajas han huido. Personas bien informada? 
pretenden que la policía austrica estaba enterada del ne
gocio, y que dió aviso á la policía piam onlesa, la cual se 
ha apoderado de las arm as. (Deutschland.)

PRUSIA.— Berlín 6 de Agosto.—Las negociaciones re* 
lativas al peaje del Sund prometen un resultado favorable 
al comercio del Báltico. La aserción del Times respecto á 
las pocas disposiciones de Inglaterra á someterse al pro
yecto de recobro propuesto por Dinamarca y la contra
posición presentada por ella, se refiere á una manifesta
ción anterior del Gabinete británico. (Correspondencia 
prusiana,}

IDEM.— Idem id.—Todas las noticias de San Peters- 
burgo están conformes en decir que el Emperador ha 
declarado que la ocupación de la isla de las Serpientes, 
en Suecia, causa nuevos disgustos, y que adoptaría las 
medidas necesarias para term inar esta diferencia.

Escriben de Francfort que la Dieta ha resuelto en su 
última sesión hacer de la fortaleza federal de Radstadt un 
campo atrincherado. Pero las cuestiones que Prusia ha 
suscitado sobre la guarnición de estas fortalezas áun no 
están resuellas.

Prusia persiste en pedir que la guarnición de la for
taleza no se componga en lo sucesivo sino de tropas ba- 
denesas, m ientras que Austria quiere conservar allí una 
compañía de zapadores y de m inadores austríacos. En el 
momento actual, son las tropas austríacas las que for
man la p arte  principal de la guarnición de Radstadt.

Se habla de una nueva entrevista de dos Soberanos 
alem anes, que se verificará en Dresde en este mismo ve
rano. Se yefiere á este proyecto la repentina llegada de 
M de Bismark de Francfort. (Correspondencia Ilavas

RUSIA.— San Petersburgo 31 de Julio— La atención 
deL Gobierno se dirige esencialmente sobre su escuadra 
deLBáltico. Bien pronto habrá subido á un número de 
buques doble del que tenia en este m ar ántes de la 
guerra.

Una gran parte de los antiguos buques que se lian 
reconocido aptos para servir han recibido máquinas de 
hélice, y todos los que se hallan en los arsenales im pe
riales serán movidos por el vapor , según los mejores sis
temas empleados por los Ingenieros y constructores am e
ricanos que han entrado al servicio de Rusia.

Todos nuestros buenos Oficiales de Marina que han 
quedado disponibles por la destrucción de nuestra es
cuadra en el mar Negro, encuentran, por más considera
ble que sea su núm ero, fácil empleo en los buques que 
componen nuestras tres divisiones navales en el fiálieo. 
Lo mismo sucede con los marineros nacionales y grieaos. 
Ninguna nación tendrá probablem ente tantos m niños 
robustos y bien ejercitados como tiene Rusia en la ac
tualidad,

Se habla de crear en el golfo de Finlandia un tercer 
gran establecimiento marítimo. Lo que hay de cierto es 
que muchos Ingenieros m ilitares han recibido orden para 
exam inar cuáles podrían ser en el litoral los parajes que 
m ás convenientes les parezcan para establecer arsenales 
de construcción. Id.

LONDRES 6 de Agosto.- La gran novedad del dia, el 
asunto casi exclusivo de la con versación general, Ja cues
tión vital para los ingleses en la época p resen te , es el 
magnífico tiempo con que los está favoreciendo la Provi
dencia; el ardiente sol que dora esta atm ósfera; los 85 
grados que el termómetro Farenkeit marcaba ayer á la 
sombra y á las cuatro de la tarde : por fin las cuatro se
m anas que llevamos de un cielo despejado , con cuyo in
flujo amarillean las espigas, y se abren los corazones á 
la esperanza de una abundantísim a cosecha. Acabo de 
recorrer muchos Condados del Norte y del centro de la 
isla , y por todas partes he visto los sem brados en el me
jor estado posib le: los lab rado res , entusiasmados con la 
lisonjera perspectiva de la buena ven ta; los pobres, sa
boreándose con el pan barato del invierno, y, como con
secuencia natural de este estado de cosas, florecientes las 
m anufacturas , estimulada la especulación , llenos de via
jeros los interm inables trenes de los caminos de hierro, 
y donde quiera semblantes risueños, anuncios de g ran 
des especulaciones, y más que lodo, ese sentimiento de 
holgura, de seguridad, de confianza en el porvenir, que 
tienen su fundamento en el respeto á las leyes y á la Au
toridad , y en el convencimiento íntimo y profundo de 
que el amor al orden y la estabilidad de las instituciones 
son las bases indispensables de la ventura pública. No 
necesito decir á YY. que la política extranjera es en estos 
momentos un ente de razó n , en que solo se ocupan los 
periódicos, y de que no se hace mención en las reunio
nes privadas. Les partidos son nom bres sin significación: 
las cuestiones im portantes de gobierno interior están ca
si toda» resueltas, y por no tener otra cosa que hacer, 
Lord Pahnerston se dispone á inaugurar la pióxima se
mana una institución literaria y artística en M anchestei. 
La Reina ha pasado ya revista en Aldershot á todas las 
tropas de Crim ea, y dentro de pocos dias irá á pasar el 
resto del verano y el otoño en su residencia favorita de 
Escocia. Sin em bargo, el campamento del Aldershot no 
lleva traza de disolverse, y el nuevo Jefe del ejército, 
Duque de C am bridje, parece resuelto á la continuación 
de las maniobras militares de que algunos cuerpos tenían 
gran necesidad.

El estado oficial del movimiento m ercantil durante los 
seis prim eros meses de este año ha dado resultados asom
brosos. El valor de las exportaciones ha subido á 54 mi
llones de libras esterlinas. En igual período de 1854 no 
pasó de 49 m illones, y en el mismo del año pasado bajó 
á 13 millones.

Estas exportaciones comprenden solamente artículos 
producidos o m anufacturados en la isla, y para formar 
una idea cabal de la magnitud de este incremento debe 
tenerse prcsenteique el total anual de las exportaciones 
de 1847 hasta 1852 no excedió, un año con o tro , el lí 
mite de 66.500,000: En un  ramo solo de tejidos de algo- 
don el aumento del semestre ha sido un millón de libras 
esterlinas, y en los hilados y tejidos de lana de L200,000. 
Para consumo interior han entrado en el semestre 
1.500,000 libras de té más que el correspondiente del 
año último. Entre tanto ha disminuido notablemente la

importación de sustancias alimenticias en v irtud  del grao 
desarrollo que ha ido tomando progresivam ente la pro
ducción doméstica desde la abolición de las leyes sobre 
cereales. De animales vivos no han entrado en los seis 
meses más que 30 m illones, que es la mitad de los que 
entraron  en los mismos de 1855. Las costas de Francia y 
Bélgica siguen enviando el mismo núm ero de aves de reT 
coba que en los años an te rio res , y la im portación de 
huevos se m antiene en su acostumbrado nivel de 70 m b  
llones.

Se está formando una compañía para la colonización 
de C erdeña, y naturalm ente se cuenta , no solo con la 
aprobación del Gobierno de T u r in , sino con su más eficaz* 
patrocinio. La feracidad de aquel territorio , te baratura  
de las fincas rústicas, la escasez de la población y el gran 
incremento que ha tomado allí el comercio desde la abo-* 
lición de la tarifa que gravitaba sobre las importaciones 
d e l ,Piamonte, son circunstancias que no podían "pasar 
desconocidas á los ojos de los especuladores ingleses. Es 
muy probable que el Gobierno favorezca una empresa 
tan en armonía con su predilección á la política del G a
binete de Turin.

A íiues de Junio habían entrado en los puertos de 
Rusia 150 buques.ingleses cargados do mercancías, y pa
san de 500 los que están á la carga con el mismo destino.

Las últimas cartas de jos Estados-Unidos vienen Ite- 
nas de porm enores curiosos sobre los preparativos que 
se hacen en toda la Union para la elección de Presiden
te. La parte sensata de la República se declara por F re— 
iq o n t, convencida de que la e’eccion de Buchanan daría 
una -superioridad excesiva á ios Estados del S u r , 'y  que 
de sus resultas, triunfante el partido negrero, la disolu 
cion del pacto federal seria un  inevitable desenlace. En
tre los Estados de Masachusset y Albania ha habido un 
escopeteo de notas oficiales llenas de groseros insultos y 
amenazas de resultas de haber sancionado el prim ero 
algunas resoluciones en desaprobación de las tropelías 
cometidas por los bandidos del Sur en el territorio de 
Kansas. El General S m ith , que ha tomado el mando de 
las tropas federales en aquel distrito, en respuesta á la 
protección que le pedían los habitantes contra los in v a 
sores, declaró que no le perm itían sus instrucciones to 
m ar parte en la contestación. Sus batallones están con 
los brazos cruzados, viendo impasibles las escenas que 
contra aquellos pacíficos habitantes están cometiendo los 
patronos de la esclavitud, {España.}

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Eusehio, Presbítero y Confesor.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

De los partes rem itidos por la Administración general 
de arbitrios m unicipales de esta villa , resulta que han 
entrado en el dia de ayer, por las puertas de esta ca
p ita l, las canlidadesde los artículos que á continuación se
expresan:

2,098 fanegas de trigo. v -, v - .
467 a rro b as de harina de id. í

3,050 lib ra s  de pan cocido. '
9,453 a rro b as de carbón .

105 vacas que componen 33,790 libras de pe?;o. i
672 ca rn e ro s que hacen 16,892 libras. ¿

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
Madrid 13 de Agosto de 1856 —El Duque tteB e rw ick y  

de Alba. :; ?

ALHONDIGA DE MADRID.

PR ECIO S EN  EL MERCADO DE H O f .

C ebada.......................  de 10 á 43 rs. yn, j
A lgarrobas...................... de á 39 rs , vn. ■

Trigo Tendido. P recios.

2 4 . . . . .  á 66
3 3 . . . .  69

i 42.................. 70
5 5 . . . .  .- 71
7 0 . . . . .  72

108 ..  . . 73
325. . , .  74
321.. . . .  75
195.................. 76
6 2 . '. . . . '  77

2 9 7 . . . . .  ’ 78

I 832

Madrid 13 de Agosto de 1856.—El In te rv en to r, José Al 
daco. . u

B O L SA .

Ayer estuvo también paralizada. El consolidado d u 
rante Bolsa halló d in e ro á  i 1-35; pero una hora después 
de cerrada se ofrecía á esteaprecio, y solo hallaba dinero 
á 41-30. La diferida, tanto en Bolsa como después de c e r  
rada, se ofreció á 25-40, y el dinero no pasó de 25-37 
Los demas valores no b aa su frid o  alteración. 4 r-

Cotización del 43 de Agosto de 4856 á ¡as tres de la tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 conso lidado , precio no   ̂ u b i
cado , 41-35 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 2.5-40.
Amortiznble de prim era , id ., 12-20.
Idem de segunda , id ., 6-55 d.
Acciones de carreteras al 6 por 4 00 anual.Y^Énúsioü 

de 1.° de Abril de 1850. Fom ento.deá 4,000 rs., id», 83-30 d.
Idem de á 2,000 r s . , id., 86 d. '
Idem de l.° de Junio de 1851 d e á  2,000 rs., id., 83-50.
idem de 3 1 de Agosto de 4 852 de á 2^000 rs.,, id , 87-50 A
Acciones del Canal de Isabel 11 deá  1,000 r s . ,8 poi 4 00 

«una!, id. , I 07.
Idem del Banco de España, id., 421 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ías , 50-80 d .~ P a r is  á 8 d tes, 5-30 d 

BOLSAS EXTRANJERAS.

Pans 13 de Agosto, á las cinco y veinte minutos de D
l a r d e .

Bolsa de h o y —-Fondos franceses. —- Tres pfor 400; 
70-90.—Cuatro y medio por 100,94-60. - t

Fondo* españoles.—Tres por 100 interior, 39 *A.—Idem 
diferido, 24 y¿.

Consolidados, de 95 á 93 f¿.
■  ̂ ,

Amberes 8 de Agosto. — Diferida, 24 5/46. -- -Interior- 
39 7/8.—Crédito español íProst y compañía , ¿17; Weis 
w eille r, 625. * .

     - : ,: - 0 ¿

Amsterdam 7 de Agosto. — Diferida, 24 4/2. — Exte
rio r , 45 Yí.— In terior, ,39 11/16—C upones, 6 %.

Bruselas 8 de Agosto.—No se cotizaron lós fondos es* 
pañoles.

* . . . t . * * ■ :■ r :  ̂ . l
Londres 8. de Agosto. —- Consolidados ingleses, 19 0  

5 8.—Diferida española, 24 1 2 á 3/4. . ;

E S P E C T Á C U L O S .

CIRCO DE D A UL. —  TEATRO DE 17 ERAN O-
las nueve de la noche. — Función extraordinaria á  1#' 
neficio de D. José Dardalla.— La vida de Juan Soldado, 
dram a original en tres actos, exornado con el aparato 
que exige su argum ento .— Los ventorriUj^ de puerta de 
ierra de Cádiz, baile.— El tr íp ili , tonadilla.


